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CONDICIONI]S (; ¡:N EIIAI,]]S DEL CON'TRATO

PRIMERA.- (PARTIIS CONTRA'I AN'|'ES),- l)iri ustcd quc las parlcs CONTRATAN'I ES son: La
Agenc¡s Estat¿l de Viviend¡, con Nl'l' N" l92l l00ll. con dornicilio en la calle Indcpcrrcle ncia N",16 I

entre Mercado y Monseñor Salvatierra, de la ciudud dc Santa Cruz. reprcscntada legalnrentc por el por
el Director Departamental Ing. Carlos Enriquc Vargus lJaz¿in. con Cédula de ldentidrd N" 2993i01
expedido en Santa Cruz, asignado cn lir¡rciones tcmporalcs nrediante Mcmorándunr
AEV/DC!/DNAITUCI l UMN_089/202.1 dc lte lu l0 tlc dicicmbrc de' 2024, en sus cliiusulas primcra
tercer.r y cuana. es dclcgado como Rcsponsablc dc eor¡l¡atación [)irccta para lirma de contr¿tos cn el
ma¡co del Rr.'glanrento para la Contr,rtación Dircctr¡ tlc Obras. Adquisición de Material de Ct¡nstrucció¡r
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ljccutal Progranras ) Proycctos Estatalcs de Vivienda
aprobado por llesolución Adrninistrativa N'010/2022 de 07 de lnarzo de 2022, que cn ¿delante se

denominará la CON'l RA'|'AN'I'E ¡ el proponerrtc "CACIIUf LA ClllCA CONS'l'RUC'I'ORA
CONSULTORA", con representación lcgal dcl scrior Christian Yassir Rivcro Dicz ct¡n C.l. No
5ó04572. legalnrentc constitu¡da conlbnnc a la lcgislación dc Bolivia. con Núrnero dc Iclentificación
Tributaria (Nl'l') 5601572014, con dornicilio cn lu Arcnidu: Cipriano Baracc Zona Ll C¡rr¡ren. con el
Certiflcado dc Rcgistro Unico de Provccdorcs dsl lr:t¡do l{tlPIi N" I 8241 16. dc fecha ll dc nrarzo dc
2025. que en adelantc se dcnominara la EN'l lDAD llJU( l-l'l'ORA. quienes celcbraran ¡, suscriben cl
presente Contrato de Consultoría.

SECUNDA.- (AN]'UCEDENTES l,EGALl:S l)lll, CON'¡'RA'[O) Dirá usted quc u través del
Decrelo Suprcmo N" 098ó de 2l dc' septic,nrbrc tlc l0ll. sc crcó la Agencia Estatul dc Vivienda
-AEVIVIEND^-, conro lnstitución Pública Dsscc¡rtralizada dc' derecho público. con pcnonalidad
jurídic4 autonornía dc gestión adlninistrdtiva. lln¡nciera. Icgal. y técn¡ca. y patrimonio propio. bajo
tuición del Ministerio dc Obras Públicas. Sc'rvicios ¡ V ivienrja. cuya linalidad cs diseñar ¡' ejccutar todos
los prograntas y/o proycctos estatales dc vivienr,la I hritritlt deI ¡rivel cerltral dcl Ustado, así conro aquellos
en los que concurra con l¿s entidadcs tcniorialcs l(¡lónon¿rs. Ill CONTRATANTE, en el marco dcl
Decreto Suprenro N' ?299 de 18 de ¡narzo de 2015 el l{r.'glanrento y el Proced irn ir'¡rto par¿ la
Contratación Directa de Obrzs, Adquisición de Matcri¡l dc Construcción ¡' Scrvicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proysctos ¡rst¡tales dc Vivienda aprobado por Resolución
Administrativa No 07012024 del 25 dc octub¡c dc 202,1 y cl Acta de Sesión del Cor¡rité 1'écnico
Depalamcntal Santa Cruz Acta de Scsión Ordinari¡ 0 I 5,l0l.l de f'echa I ó de agosto dc 2 0?{ aprobada
por el Comité, la Autorización para cl inicio del l)roce'so dc Contratación, el cual mr:diarrte Resolución
Administmtiva N' 0{0/2025 SCZ dc lccha li ijc lcbr,.'ro dL- 2025 sc autorizó el inic¡o dcl proceso de

conlratación y se aprobó en Documcnlo dc CoItftrt¡citirr. cn base a las cuales el Responsable del Proceso
de Contratación Dirccta RCD cn ejercicio r.ic rus utribucir.rncs. para la Prcstación dcl Servicio de

Consultoría para el proceso de conlratación "PROYI:(l l'O l)U VMENDA CUAl,lTAl'lVA EN EL
MUNICIPIO DE S^N',rA CRUZ DE LA SrERR..\ l,\SU (( C'l- r) 202¡ - SANI'A CRUZ" CON
CÓD¡GO IN'I'ERNO: AEV-SC-DC l0/2025 ¡ di:pLrsr.r la publicación dc la Convooaroria y DCD en

la página Web de la AtiVIVIENDA para enrprcsirs consultoras con capacidad de contratar con el Estado,

:c,irnstruYendo
suáños!

o

o ffi

La P€z Olclne Nac¡onal Call€ Femando Guaclr¿lla N

TslófoñG (591-2) 214¡767 - 2148984 - 211156e
OlblIlaE d€partame lales La Paz (2)-2125 ]56 Pol-r,

! 20 de Octubre - hnps /A,vww aovruonda 9o0 bo
rü0102373 Fax 21487.13 / DN\,'SR 50850220
.;anta C¡.rz 33 1 1 4886. Cochal,d rnba {4}.1124&1e

j

€



1/ t oLlvlA
¡construygndo

',,Suenos!
BOLIVIA AgV IVIEN OA

interesadas cn la prestación de scrvicios de Consullorír para quc prijscnlen sus propucslas. dc acucrdo a
Ias condicioncs eslablecidas cn el Docurrrenlo dc ('onlr¡lirción [)ircct¡ - l)CD.

Que la Courisión de [,valuación dcl CON1'RA'l AN'l l), lucg,o dc clcctLlada la apenura de propuestas

presentadas, rcalizó cl análisis y cvaluación dc l¡s rrrisnlus. habiendo cnritido el lnfon¡c dc Evaluación
y Caliñcación l-2025-0i82i AIIV/DIR.SCZIAII']lNl'Nro.0l9712025.defecha28defbbrcrode2025.
dirigido al Responsable dcl Proccso de Contratación Dirccta - RCD. quien resolvió adjudicar la
Consultoria. rncdiante Rcsolución Admin¡slr¿ti\ü N'01 10 2025 dc l'ccha 07 de nrarzo dr.'3025. siendo
notiñcada a tmvcls de la Unidad Adni¡ristrttiva con Cana de Adjudicación
CRT/AEV/DIR.SCZiACP.Nro.0039/2025, de lichl l0 dc rnarzo dc 2025. a la emprcsa (.ACtlUI:LA
CHICA CONS'fRUCI ORA C.()NSUt..lOIiA. irl cirnrplir su pr(,pucsta con lodos los rcquisitos
establec¡dos en cl DCD y scr la rnás convcnicnlc ¡ l()s intcrescs dcl CON'l RA'I'AN1'8.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CON'I lt^10) El obJcto del presente cor¡trato es la
prestación del servicio de Consultoría para ejecutar el "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICtPtO DE S,\\1,\ ('Rr Z DE L.4 STERRA - FASE (C( l.tIl) 2024 -
SANTA CRUZ- CON CÓD¡CO INTERNO: 

^¡lv-SC-DC 
l0/2025, desarollando adccuadamenre

los componentes de Asistencia'l'écnica, Seguimicnto ) Adqu¡sición dc Materiales de Conslrucción
(Provisión/Dotación de Materiales) que comprendcrr la cjecución del Proyccto con la participación activa
de los Bencficiarios nrediante un proccso dc Auloconstrr¡cción Asistidi¡. hasta su conclusión. que en
adelante se denorninara la CONSUL'I'ORiA. cun c.triclu -\ ab5oluta sujcción a estc C ontrato, a los
documentos que lbnnan pane dc' él ) dando curnplinricnto a las condiciones. precio, rcgulaciones,
obligaciones, especificaciones, tiempo de prestaciórr dc¡ :,cr\'¡cio y propucsta adjudicada.

Como resultado del scrvicio. la ENTIDAD f,J¡ICU I ORA dcberá electuar la entrega de los productos
establecidos cn los Ténninos de Rel'e¡encia.

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACION Dl,ll. SERVICIO) La ENTIDAD I.J¡)CUI'ORA
desarrollará sus actividades de lbnna satisllcloria. cn estricto acucrdo co¡r el alcance dcl objcto de
contratación. la propucsta adjudicada. los lcir¡rirros rlc llclcrcncia r cl Cronograrna,.lc Plazos ¡-,o
Servicios para cl dcsarrollo del Scrricio de (onsultrrrí¡ en cl pla.iro de C¡cnto Cincuentu (150) días
calendsrio. plazo que será computado a panir rle Il crlisión de la O«lcn de Proceder. cnrilida por el
lnspector del Proyecto.

El plazo establecido precedentemente se distibu¡e dc acuerdo al plazo de la CONSULI'ORÍA
adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORiA. pod[i 5cr ilnpliado cn los siguierrtes casos:

a) Por modificación dcl ssrvicio. por parlr' (lc l¡ ( ON'l RA'l'AN'l E. mediantc el ploccdimiento
establecido en la Clúusula Vigúsinra Norcna:

b) Por otras causas previstas en el presenlc Contmto y documentos que lorman parle del misrno.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) El n)onlo total para la ejecución de lu CONSULTORiA es

de 8s. 2.J13.189,87 (Dos Millones Trecicnlos 'l rcce Mil Ciento Ochcnta y Nuevc con 87/l(X)
Bolivianos). Queda establecido que el nronto consignado en el prcsente contrato incluye los
componentes del Proyecto:

('os(o tn Bs Costo en Bs (Litcral)

tU)" J7s.J92.72

'l rccicntos Setcnta ¡ Cinco Mil
'¡ rcscientos NoYenta ) Dos coo

72l100 Bolir ianos

uoLlvt,{

o
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COMPONENTES DE
F¡NANCIAMI ENTO

I

CAPACIl'ACION,
ASISTENCIA 1'ÉCNICA
Y SECUIMIENTO

La Paz Otlcrna Naqonal Calle Femando Guachalla l.¡o

Telálonos (591 2) 211¡lb7 - 211S98.i '!.11il.¿rr .

Oficinas departamenlales La Paz (2].2125':56 Pot,.>,
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ADQUISICION Du
MATERIALTJS Dt]
CONSl'RUCCIÓN
(PROVISIÓN/DOTACIÓN
DE MATDRIALES Dt'
CONSI'RUCC ION )

|)[,v" t.931.'797,15

O

o

'r (['Al. Dos Millones Trr:cit:ntos'f rece

Mil Cien(o Ochentt )' Nueve con
87/100 Bt¡lir ianos

2.1IJ.t89.87

Y todos los elementos sin excepción alguna. quc searr nccesarios para la rcalización ¡ curttplirniento del

servicio de CONSULTOR¡A. Este monto tan)bién comprc¡lde todos los costos rclcridos a salarios,

incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos. arancclcs. daños a terceros, gastos dc scguro de equipo
y de accidentes personales. gastos de transpone y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto
incluyendo utilidades que pucda tener incidcncia en cl nronto total del servicio. hasla su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la tlN'ltDAD ¡lJECUI'ORA. prcstar cl scrvicio de

CONSULTORIA por el monto establccido como costo dcl servicio. ya que lo se rcconoceán ni
procederán pagos por servicios que excedan dicho nronto.

SEXTA,- (ANTICIPOS) Después de ser suscrilo cl Contrato la CONTRATAN'l'f, a solicitud expresa
de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no deberá exccde r cl Veinre pttr
ciento (2tr/o) del monto asignado al "Componente de Provisión/Dotación Materiales de Construcción",
según el monto establecido en el acáp¡tc -Detallc dc Prccio Rcl'erencial por Componente" de los TDR y
que tendrá por objeto cubrir gaslos únicarncntc,Jc cstc corrponentc. contra entregü de urra Carantía de ,+
óonecta Inversión de Anticipo p,..rr el cien por cicntcr ( luouu) dcl nronto a ser düemUofsado ¡ OeUeni. f'l)|l\
tener una vigencia rnínima de noventa (90) dias culenrjuriu. cornputablcs a plnir dc la entrega ¿cf¡'.I'ó- !-I
anticipo, debiendo scr renovada micntras no sc deduzcu cl nronro lotal. \E 7 *b¿'¡ :'

K,:""'Y
La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar cl Anticipo hasta Ios 2 dí¡s hábiles de enritida la urd.,, W
de proccder, caso conln¡rio se daÉ por Anticipo no solicitadol en caso de solicitarse el anticipo tendrá
un plazo de l0 dias hábiles a panir de la presentación dc su solicitud adjuntado la conespondiente
Garantia de Conecta lnversión de Anticipo por c'l l00o,udcl rnonto solicitado.

La f,NTIDAD EJECUTORA deberá solicitar cl Anticipo adiuntando en su solicitud:

Detalle de la lista de materiales de construcció¡r u scl adquiridos con el ant¡cipo. aprobado por el

inspector del proyecto.

Carantía de Correcu lnversión de Anticipo para el cornponente dc ProvisiirnlDotación de

Materiales de Construcción por el total del monk) solicitado. En cuanlo a la vigc'ncia de la garanti4
la misma cubrirá todo el contrato.

El impone del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser amortii¿ada en su totalidad
hasta la presentación del penúltirno producto (lnlbnne de avance al 100% de ejecución fisica)

Esta gar¿ntía original. podní ser sustituida pcriódicarnentc deduciéndose el monto anrorti;¿ado y ser
emitida por el saldo que resta por arnonizar. Las garantias substitutivas debenin rnantencr su vigencia en

forma conlinua y hasta el plazo originalnente prc|isto. por lo que la EN'I'IDAD EJECUTORA
realizañá las acciones correspondientes a este lin oportunarncote.

La INSPECTORiA llevará el control directo de l¡ vigclcia y validez de la garanlía, en cuanto al monto
y plazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su
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vencimiento a cl¡ctos de rcquerir su arnpliaciórr ¡ la DN't'IDAD EJECUTORA o solicitar a la
CONTRATAN'f E su cjecución.

Una vez provistos/dotados los ¡naterialcs de corrstrucción de acuerdo al cronogranla ) productos

establecidos en los'l t)R. habiéndosc dcducido l lol lidad dcl rnonto dsl ant¡cipo y cotrtando con la

conformidad del INSPECTOR. cl I'ISCAL enritiri L¡n Acta lnlbnnc rlc Confbrntidad recotncndando ¡'
solicitando la liberación de la "Carantia de Corucctir lnrersión dc Anticipo para la prov is ión, dotación de

materiales dc construcc¡ón" ¡ la liberación dc lu(s) (lüruntír(s) de Ant¡cipo. se rcalizara confbrnre al

procedimiento cstablecido en los'l'énni¡ros dc' IlclL'¡c¡ruia.r al Reglarncnto de Custodia y Adrninisfación
de Docunlentos de Carantía de la Agencia []slatal dc Vivieltla.

sÉprtMA.- (CARANTÍA DE cUMPLIMIEN'r'o DU coNTRATo) BoLE'rA DU GARANTIA
(FIANZA BANCARTA) emitida por el BANCO li('ONOMICO, con vigcncia desde li'cha Iii03i2025.
con plazo de vencinriento: l8 de novicmbrc dc 2025. u la ordcn dc: ACI,NCIA lrsl'A'lAt. DE

VMENDA. por cucnta de: CACIIUELA ClllC^ ( ONS'l llUCl'ORA CONSULTOIT^. ¡xrr la suma

de Bs. ló1.923,29 (Ciento Sesenta f' Un Nlil Norrcicntt¡s Ve¡nt¡trés con 29l100 llolivianos) para

gar¿ntizar: "CUMPLIM IENTO DE CON'I lt^'I 0 I'R( )i li( 10 DE I'lf l END.I ('U.|Lll . ú'll/,1 EN EL

MUNICIPIO DESINLAL'RUZ DE L1S/C/iR-l ¿./.\lil(('l.lll)2(D1 S.4NT/1('RUZ" ('ONCODIGO

INTERNO: .[EI'-SC-DC 10¡2025 LA PRI:SLN I l, UOLE IA DE CARANTIA ES RENOVABLE.
IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIAI'A, ASIMISMO, ES EN EL MARCO DE LA
NORMATIVA VICt]N'fE APLICABt,E, CUMPI-IIJNDO CON LOS REQUISI'IOS ES'I'ABLECIDOS
AL EFECTO.

El importe dc las retenciones en caso dc' cualquicr incurnplimie ¡rto contraclual incurrido por la

ENTIDAD EJ t)CU'l ORA, qucdará en tavor dc lu []N'l l DA D, s¡n neccsidad de ningún trfr¡ritc o acción
judicial, a su sólo rcqucrimicnt<.r.

Si se procediera a la recepción del producto objcto dc lu CONSULTORíA dentro del plazo contractual
y en forma satisláctor¡a. hecho que se hará consla¡ nrc'diantc el Acta o lnlbrme correspondiente. dicha
retención seni devuelta después en la Liquidación d!'¡ contrato, juntamenle con el Cenificado de
Cumplim¡ento de Contrato.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NO l ll lC^( lÓN¡ Cualquier aviso o not¡llcoción enre
las partes conlratant!'s dcbc realizarse por cscrito -r :crii ('r\ iada:

A la EN'I'IDAD EJECU'I'ORA:

Domicilio en la Avenida: Cipriano l]araec l,o¡a El Camren. correo clectrónico:
construccionesyservicios90@grnail.com ccl. 7874 2:28.

AI CONTRA'I'AN'I'E:

Domicilio en la Callc lndcpendencia N'.1ól cntrt'callcs Mcrcado ¡ Monscilor Sllvirtierra. dc la ciudad
de Sanla Cruz dc la Sicrra.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONI'RAI'O) lil ¡rrcsente Contr¿to. cntrará en vigencia desde el día

siguiente hábil de su suscripción, por ambas pancs. ltitsta la tcnn¡nación del contrato.

DÉCIMA,- (DOCUMENTOS DE CON'l'R^'l o) l)¿ra cu¡nplimiento de lo preceptuado en el presente

contrdto, fbrman partc dcl mismo los siguientcs docutttcttlos:

f0.1. Documenlo de Contratación Dirccta (DCl)). sus aclar¿ciones y/o enmiendas, si eristiesen.

10.2, Ténninos dc Referencia ITDR¡.
10.1. Propuestaadjudicada.

BOLn¡1.{
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Cenilicación Presupuestaria Prevcntivo CPSCZ-0050/2024 con f'echa de elaboración de

22t07 t20?4.
Prograrnación Oper¿tiva Anual (POA) AtlV DIR.SCZPOA No. 0038/2024.

Acta de sesión Ordinaria No. 0l 5/202,1 de t¡cha 0E de agosto de 2024.

Informe de Evaluación y Calilicación de Adjudicación AEV/DIR.SCZ/Atrl' lNFNro.
0t97 t20?5.
Resolución Administrativa de Adjudicaciórr IiCD AtiVlVltiNDA N" 0ll0i20l5' dc t'echa

07 de nlar¿o de 2025.

Cana de notificación con Adjudicaciól Clt'l A I:V/l)lR.SCZ, ACPN ro.00i9i 2015 dc t'ccha l0
de rnarzo de 2025.

| 0.8.

o

O

t 0.9.

Otros Documcntos especitlcos dc acucrdo al objclo dc la conlr¿lac¡ón:

l0.l Registro Único de Proveedores del Estado - Certificado del RUPE No. 1824416 -
Datos del Proponente: empresa CACHUELA CHICA CONSTRUCTORA
CONSULTORA, para la formal¡zación de la Contratac¡ón, con relación a los datos
del proceso de contratación se ev¡dencia; Entidad Convocante: Aqencia Estatal
de Viv¡enda, con Código lnterno: 1976382, Obleto de la Contratac¡ón:
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
LA SIERRA - FASE (CCLIil) 2024 - SANTA CRUZ", con fecha de emisión
L3/03/202s.

10.2 Cedula de Identidad No 5604572, del señor: CHRISTIAN YASSIR RMRO
DIEZ, con fecha de nac¡miento 24 de octubre de 1988, vigente.

10.3 Certificado de Renovac¡ón de lv'latricula de Comerc¡o - SEPREC, frgurando la
denominación empresa CACHUELA CHICA CONSTRUCTORA CONSULTORA, con
Matrícula de Comercio No 5604572014 (¡4atricula anterior: 184320).

10.4 Certif¡cación Electrónica de Identificación Tributar¡a (NIT) 5604572014 a favor
del contr¡buyente cHR¡STIAN YASSTR RMRO DIEZ

10.5 Formulario 500v2 - IUE - Contr¡buyentes obligados a llevar registros contables,
número de orden: 80138718098, figurando la razón social RMRO D¡EZ
CHRIST¡AN YASSIR, con NIT 5604572014.

10.6 Certificado de Información sobre solvencia con el FISCO emit¡do por la Contraloría
General del Estado Nro. 764214, por rncdio de la cual certifica que: xx*
CACHUELA CHICA CONSTRUCTORA CONSULTORA con NIT 5604572014 "No
figura en los registros con Tequeímrentos de pago o acc¡ones judic¡ales en su
contra" es cuanto se certifica a requerimrento escr¡to del ¡nteresado con el objeto
ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION - 'PROTECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCUII)
2024 _ SANTA CRUZ" - AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.

10.7 Certificac¡ón No. 151158 de fecha 13 de marzo de 2025, em¡tido por la GESTORA
Pública de la Seguridad Socral de Largo Plazo, certificando queel Señor
CHRISTIAN YASSIR RIVERO DtEZ, con NIT 5604572014, NO PRESENTA
PERIODOS ADEUDADOS POR CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCIAL
OBLIGATORIO DE LARGO PLAZO (SSO) Y AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES
(sIP).

10.8 BOLETA DE GARANTIA (FIANzA BANCARIA) em¡tida por el BANCO

ECONOMICO, con vigenc¡a desde fecha 13/03/2025, con plazo de vencim¡ento:
18 de nov¡embre de 2025, a la orden de: AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA,
por cuenta de: CACHUELA CHICA CONSTRUCTORA CONSULTORA, por la

La Paz Ofrc¡na Nacron¿i Calle F ernando GJacttalra 1,r.,

Telofono6: \591-¿) 2117767 - 2148984 - 211l5irlr
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suma de Bs. 161'923,29 (Ciento Sesenta y Un Mil Novec¡entos Ve¡ntitrés
con 29l1OO Bol¡v¡anos) para garantizar: "CUMPLIMIENTO DE CONTRATO -
PROYECTO DE VIVIENDA CI.)ALITATIVA EN EL MLJNICIPIO DE SANTA CRUZ DE U
SIERRA - FASE (CCUil) 2024 _ SANTA CRUZ,,CON CODIGO TNTERNO: AEV-SC.

DC 10/2025 LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES RENOVABLE, IRREVOCABLE

Y DE EJECUCION INMEDIATA. ASII'4ISMO, ES EN EL MARCO DE LA NORI',IATIVA

VIGENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS AL
EFECTO.

10.9 Presentan documentos originales solic¡tados en el DCD, que acrediten ¡a

Experiencia General y Específica de las empresas, de acuerdo a lo declarado en
su propuesta.

10.10 Presentan documentos or¡g¡nales solicitados en el DCD, que acred¡ten la

Exper¡encia General y Específica del personal de acuerdo a Io declarado en su
propuesta.

I0.ll Presenta documentación requerida en los términos de referencia, según
corresponde.

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOMA) El presc'rrtc' ('o¡lrraro. loda la documentac¡ón aplicable al mismo y la
que emerja de la prestación del servicio dc CON SU 1.. l ORi^. debcn scr elaborados en idio¡na castellano.

DÉclMA sEGUNDA.- (LEGtsLAclÓN APl.tc,\Bt.t: At, coNl'RATo) [:l prcscnrc contraro. al

ser de natur¿leza ad¡ninistrativa. se celcbra c'xclusivlnrcnte al amparo de las siguicntes d ispr.rsic iones:

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2, Ley N" I 178, de 20 dejulio de 1990, de Arlrlinistrac¡ón y Conuol Gubenramenlalcs.
12.3. Ley del Presupuesto General del Estado ¡ sLr Rcglanrcntación.
12.,1. Decreto Suprcmo N'2299, de l8 dc ¡Iarzo Jc l0 ¡5. de Autorización de Contratación Directa a

la AEVIVIENDA.
12,5. Resolución Administrativa N'070/2021 tlc 25r1012024. sc aprobó el "Regluntnto puru lu

Conlrutoción Directu de Obrus, .4dquisiciittt dt .lluteriul dc L-onstruL'ción .t Serv,it'ios de

Cottsultoría puru Diseñur y E¡¿¿'y¡r, ltrt,NlLunLis .t l'rolectot Estutules Lle Viviutclei'.

12.6. Resoluciórr Adrninistr¿tiva N" 070i202.1 de 25/102024, aprobó el "l)rocedi»titttto ¡turu lo
Contrutuciótt Directe de Obrus, ,ldquisiLirir¡ clr ,\l¡teriul dc ('ctnsbucción .¡ Servicios de
Consuhoriu puru Diseñur y Ejecutur Prtryr-ttnus.t l)ro)'e.tos Estqtules de Viviendu".

12.7, Contralo de [iideiconriso de 2ó dc scpticrrrbre dc 2012 suscrito entre la Agencia Estalal de

Vivienda y el Banco U¡rión S.A.. ¡ sus rnodilicacirr¡rcs.

La Paz Ollclna Nac¡onal Calle Femando G,radralla ¡
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12.8. Y dernás disposiciones relacionadari d¡rcct ¡r)erttc con las ¡rornlas anterionnentc rle¡rcionad r.

DÉctMA t ERCERA.- (DERECrros DE r.A EN IIDAD EJECUT'oRA) r.a uN1'tDAD
EJECUTORA. tienc iJc'recho a plantear los rcclunros tluc considr'rc concctos, por cuak¡uicr onrisión de

la CONTRA'I'ANl'H. por I'alta de pago dcl scrr iuio l¡reslldo. o por cualquier otro aspeclo consignado
en el presentc Contrato.

Tales reclamos debeÉn se r planteaclos por cscrilr.r cor r e I rcs¡raliJo corrcspondiente. a la I NSPECTORiA,
hasta veintc (20) dias calendarios postcriorcs ¡l succso.

La f NSPECTORiA, dentro del lapso irnpostergahlc dc cinco (5 ) días calcndario to¡narii cr.rnocimiento,

analizaá el reclarno y cmitirá su respucsta dc li)nna sustcntada a la ENTIDAD IlJl')CUI'ORA,
aceptando o rechazando el reclamo. Dcntro dc cstc plaro. la INSPEC'IORiA podrii solicitar las

aclaraciones respcctivas al ENTIDAD EJt:CU l Ol{4. prra sustentar su decisión.
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En los casos quc así corrcspon<la por la cornplcjiilud rleI rcclu¡tto. la INSPECTORÍA, podrá solicitar en

el plazo de cinco (5) días calcndarios adicionatcs. lu cmisión de inlbrnte a las dependencits técnica.

flnanciera y/o lcgal de la CONI'RATANTE, scgún concsponda. a objeto de tündamentar la respuesta

que se deba em¡tir para responder a la ENTIDAD EJUCU'I ORA

'Iodo proceso de respucsta a rccla¡l'ros. no debcrú crcedcr [rs di,.z ( I0) días calendario. cotnputables

desde la recepción del recla¡no documentado por la lN§Pf:C't ORIA. lin cu;o de que no sc dcr rcspuesta

dentro del pltzo señalado preccdcntcmente. se ent!'ndcr.i la plcrru uccptación de la solicitud dc l¡ tINTIDAt)
EJECUTORA considerando pzu'a el ef'ecto el Silcncio Ad¡ninistrativo Positir o.

La INSPEC'I'OR¡A y la CONTRA'I'AN'I E. no atcndsriln reclatnos presentados luera del plazo

establecido en esta cláusula.

DÉCIMA cuARTA,- (ESTIPULACION t:s soBRt: IMPUESToS) Corrcni por cuenta de la

ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los inr¡ruc'slos vigcrrtes en cl pais, a la lecha dc prosentaciÓn

de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Esrado Plurinacional ti,: tlolivia irnplantara intpuestos adicionales.
disminuyera o incrementara los vigentcs. rncdiunte rJisposición lcgal cxprcsa. la EN'l'lDAl)
EJECUTOIIA deberá acogerse a su cumplinticttto dc'sdc la lccha de vigencia de dicha rlonnativa.

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMIEN.I.O DE I,IiYES LABORALES) La ENTIDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigentc cn el Estado

Plurinacional de Bolivia. respecto a su p€nional.

La ENTIDAD EJICUTORA sc'ni responsable ¡ debcrá rrantencr a la CONI'RA'I'AN'I'E exonerada

contra cualqu¡er multa o penalidad de cualquicr tipo o naluraleza que llera inrpuesta por causa de

incumplimiento o inliacción de dicha legislación l¡borul o social.

DECIMA sExTA.- (PRoTocoLtzAClÓN DEL coNTRATo) El presenre conraro, será
protocolizado con todas las fbrmalidades de [-ey por la CON I'RATANTE. El impone por concepto de
protocolización debe ser pagado directamente por la EN'l'l DAD EJ ECUTOItA. cn caso que esle monto
no sea cÍ¡ncelado por la EN'tlDAD EJECU'IORA. podrá scr descontado por la CON'I RATANTE a

tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendá los siguienlcs docurncnlos:

8) Contrulo (orig¡nal).

b) Docunrcnto de representación de la CON'l'RA'l AN'l D y Poder del Representantc Legal de la
ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas ).

c) CarantÍas (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia. el prcsente docunrcnto no lucse protocolizado. scrvirá a los

efectos de Lcy y de su curnplimiento. corno docr,r¡ucnto 5ullcierlte cntre las panes.

DÉCIMA SÉPTlMA.- (SUBCON'I'RA'I os) l.as subconlraracione s dc'be,rán pcnnitir dar
cumplimiento a la rjecución del contrato. baio la atrsoluta responsabilidad de la ENTIDAD
EJECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivurncnlc rcsponsable por los subcontratos suscritos, asi

como trmbién por los actos y/u omisiones de los subcontral¡stas.

Ningún subcontrato o intervención de terceras pctsonas rclevará a la ENTIDAD EJICU'IORA del

cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presentc Contrato. Las

subcontralacioncs que real¡ce la ENTIDAD EJECU'I ORA de ninguna manera. incidirán r'n el precio

ofertado y aceptado por ambas panes cn el prcscllc cor)lrllo. La INSPUC'I'ORIA reali¿ura el control

de ejecución de obra eléctuada por los subconlratistas.
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La ENTIDAD EJECUTORA según lo olenado en su propucsta. podrá rcalizar las subcontrataciorlcs

que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por cicnlo (25%) del nonto total del contrato, plgyi3

autorización del I NSPECTOR.

En ningún caso la ENTIDAD EJttcUtORA podr'á pretcndcr fealizar subcontralaciones que no

hubiesen sido expresarnente previstas en su propusstlt.

DÉCIMA OCTAVA.- (INTRANST.ERII}It,IDAD DII, CON,TRATO) LA ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún 1ítulo podrá cr'dcr'. trarsli'rir. subrogar. lotal o parc¡almcnle r'ste Contrato.

En caso excepcional. cmergentc de causa dc Iucrzl rrra¡or. caso lbnuilo o necesidad pública. proccderá

la cesión o la subrogación del contrato, total o parc¡ulnlcntc. prcvia aprobación de la MAll o la Autoridad
que suscribió el Contmto principal. bajo los misntos tltnninos y condicioncs del presente conlrato.

DÉC¡MA NOV!:NA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO !.'ORTUITO) Con el fin de

exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA dc deten¡rinadas responsabilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECI'ORÍA rendrá la l'acultad de calificar las causas de

fuerza mayor, caso fortuito u otñrs causas debida¡ncntr.' justificadas, que pudieran tcner el'ecliva

consecuencia sobre el cumplimiento dcl pressnte Conlr¡to.

Se entenderá por hechos de Fuer¿a Mayor, Caso ¡'ortuilo u olras debidamente justil¡c¡¡das, como
aquellos evenlos imprevisibles o inevitables que se cncucntrcr lucra del control y !oluntad dc las panes.

haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dcrrtro de las condiciones in¡cialnlcnte pacladas.

Los hechos de Iruer¿a Mayor, Caso Foriuito u otras c us¿s debidamente justilicadzs, incluyen y no se

limitan a: incendios, inundaciones, desastres nalurillss. conrnociones civiles, huelgas, bloqueos y/o
revoluciones o cualquier otro hecho que al'ecte cl cumplinricnlo de lzs obligaciones inicialmente
pactadas.

Para que cualquier¿ de estos hechos puedan corrstituir justilicación dc irnpedinrento o dcrnora cn el
cumplimiento de la CONSULTOR¡A o dc'l Crorograrnu cjc' Pluzcrs. dando lugar a relrasos en el avance
del proyecto, de rnanem obligatoria y justilicada la EN'l'IDAD EJECU'I'ORA dcbcrú solicitar a la
INSPECTORIA la emisión de un cert¡tlcado dc conslancia de la cxistencia del hecho de lircrza mayor,
caso foluito u otrus causas debidamente justiticadus dentro de los cinco (5) días hábiles de ocunido el
hecho, para lo cual deberá presentar todos los rcspaldos nscesarios que acrediten sus solicitud y la
p€tición concreta en relación al impedimento de la prestación.

La INSPECTORiA en el plazo de dos (2) días hábilcs deberá enritir el ccrtiflcado de constancia de la
existencia del hecho de fuerza mayor, ctso fbnuito t¡ orras causas debidanlcntc justillcadas o rechazar la
solicitud de su emisión de manera f'undamentudr. Si l I NSPEC I ORiA no da respuesta dentro dc¡ pl¿zo
referido precedcnterncnte, se entenderá la aceptación tác¡ta de la cxistencia dcl inrpedimento,
considerando para el electo el silencio administratiro positivo. lln caso de ac€plación exprcsa o tácita y
según corresponda. se procederá a exoner¿r a la EN'l lD^D tIJIICUTORA del pago de nrultas.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación dcl inrpldi¡nento emitida por el INSPECTOR o por
ac€ptación tácita. podá solicitar a la CONTRATAN'l l-. la arnpliación del plazo del Contr¿to o la resolució0
del mismo. En crso de ampliación de plazo el mismo rnininrarncnte debeni consider¿r un pcriodo igual al
liempo durante el cual no se haya podido n-raliz-ar la c'jccución dc'l contrulo colno result¡rdo dcl hecho de

fuerza mayor o caso tbnuib, salvo acucrdo cn conlrurio cntrc lus pañcs.

La solicitud de la DNTIDAD EJECUTORA. para la calilicación de los hechos de inpcdirnento, como
causas de fuerza nrayor, caso fbrtuito u otr¿s cirusls ,lcbida¡nentc justilicadas no serárn consideradas

como reclamos.
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En ningún caso y bajo ninguna circuns(it¡lcia se corrsidcr r'¿i conro causa dc fruerza tnayor el tnal tietnpo

que noiea notablementc luera de lo cornún en el área dc eliccución det proyccto. por cuanto la EN'l'IDAD
É.lECUfOne ha tenido que prever cstc hecho ul proponcr su cronograrna de prcstación dc tr¿bujo.

Así mismo tampoco se considerani¡r corlo Íucrza rlra¡ or o easo lbnuito. las demoras e¡r la clltrega de los

materiales, equipos e insumos, por ser obligación dc la t) N'Il DAD EJEC U1'Ol{A tontar ¡ arioptar todas

las previsiones nccesarias para evitar dcnloras por dichas contingencias

VfGÉSf MA.- (f ERMINACIÓN DEl, CON1 R^1O) l:l prcscnte contrato concluirá por una de las

s¡guientes causas:

20.1, Por Cumplimiento del Contrato l'or'¡rtl ordinaria dc cu¡npl¡lnienlo. donde la

CONTRATANTE como el ENTIDAD EJECU'l Ol{A dan por tcrrninado cl prescrrlc Contrato.

una vez que ambas partes hayan dado cumplinriento a todas las condiciones ¡, cstipulaciones

conten¡das en el mismo. lo cual se hará constar cn el Cenificado de Cumplirnienlo rle Contrato,

emitido por la CONTRATAN1'E.

20.2. Por Resolución del Contrato Es la lbrma r'\traord¡naria dc tenninación del contr¿lo que

procederá únicamente por las siguientcs car¡sales:

20,2.1. Resolución a requerim¡cnlo de l.r CON'l RA'l ANTE. por causales utribuibles a la
EN'I'IDAD EJECUTORA. La CON'I RA'I'AN'|'E, podrá proceder al trántite de

resolución del Contrato, en los siguicnlcs casos:

r) Por disolución de la ENTIDAD EJ DCUI'ORA (sea Enrprcsa Consultora o Asociación

Accidental de Enrpresas Consultorirs).
b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUI'ORA,
c) Por suspensión de la presración del servicio de CONSULTORiA sin justificación. por el

lapso de diez (10) dias calcnclurio continuos. sin autorización cscrita de la

INSPECl'ORiA.
d) Si ernilida la Orden de Proceder. la EN'l lDAD EJECUI'ORA dernora ntás de diez ( l0)

dias cal"'ndario en dar inicio a la prcstación del scrvicio.

e) Por incunrplimiento en relación al canrbio de pemonal y cquipo sin autorización de la
ENI'IDAD.

f) Por incurnplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD
EJECUTORA adopte ¡nedidas ncccsarias y oponunas par¿ recuperar su denrora y
asegumr la conclusión dc lu CONSIIL t OR¡^ d!'nlro del plazo vigcnte.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) cn cl currplinriento dc los'fénninos de Ilel'erencia, u

otras espccillcac iones, o instrucc¡oncs cscritas dc la INSPECTORiA.
h) Por sub,contr¿tación de una parte del serriciosinqueéstaha¡-asidoprevistaenlapropuesta

yio sin contar con la autorización cscrira clc lu INSPEC'tORiA.
i) Cuando el ¡nonto de la multa en la prcstación dcl servicio dc CONSULTORÍA alcanc€ el

sicte por cienlo (7%) del monto total dcl contralo, decisión optativa. o el diez por ciento
( l0ozo). de lbrma obligatoria.

20.2.2, Rcsolución a rcquerimiento dc la UN'l lDAD fJECU'I'ORA Por causales atribuibles
a la CONTRATANTE. t-a EN I'IDAD UJtICU'l ORA. podrá proccdcr irl tánite de

resolución del Contruto, en los siguictttes casos:

a) Por insrrucciones injusrificadas dc lt CON I RA'I'AN'tE o dc la lN§PEC'!'OR|A, con

conocirn¡ento de la CONTIiA]'AN'l'E, par:r la suspensión de la prestación de la

CONSULTORÍA por ¡niis de treinta (i0)dias calendario.

, 20 de Oclubfe - htlps rw\r^, ¿svrvlgnda gob bo
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b)

c)

20.2.3.

20.2.1. , j"\

S¡ apartándose de los términos dcl contrato la CONTRATANTE, pretende efectuar

aumento o dis¡ninución de los servicios dc la CONSULTORiA' sin emisiÓn del necesario

Contrato Modificatorio.

Por incumplimiento injustificado cn el pago de un cenificado de pago aprobado por la

INSPECTORíA, por más de cuarenta ¡' cinco (.15) días calendario compulados a Partir de

su fecha de aprobación.

Reglas aplicábles a la Resolución: Dr,'acucrdo a las causales de Resolución de Contrato

señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del con¡rdto que implica la

realización de prestaciones periódicas ¡ sujctas a cronograma dc servicios. su tcrminación
solo af'ectará a las prestaciones luturas. dcbienc'lo considerarse cumplidas las prestaciones

ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución dcl Con¡atr¡ por cualquiera dc las causales señaladas, la
CONTRA'IANTE o la ENTIDAD UJI)CU'l ORA. según corresponda, dará aviso escrito
mediante carta notariada, a la otra pane. dc su intención de resolver el Contr¿to,
estableciendo claramente la causal que sc aduce.

Si dentro de los diez ( l0) días hábiles siguientcs de la fecha de notiñcación. sc e¡rmendaran
las fi¡llas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio. se tomanin las
medidas necesarias para continuar nonnalrnenle con las eslipulaciones dcl Contr¿to y el
requirente de la resolución expresani por cscrilo su conlbnlidad a la soluciórr. el aviso de
inlensión dc resolución será rctirado.

Caso contrario, si al vencirniento del ténnino de los diez (10) di¿s hábiles no existiese
ninguna respuesta, el proceso de rcsolución conlinuará. a cuyo tin la CON'IRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA. según quic'rr haya rcquerido la resolución dcl contrato,
notificará mediante cana notariada a la otra parte, que la resolución del contruto se ha hecho
efectiva.

Esla carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causalcs atribuibles la
EN'l'IDAD EJECU'I'ORA. se consolidc a lirror de la CONTRA'I'AN1'II la Garantía de
Curnplimicnto de Contrdto, mantsniéndosc pcndiente de ejecución la Garantia de Conecta
hversión del Anticipo si se hubiesc otorgado anticipo hasta que se efectúe la Iiquidación
del contr¿to, si aún la vigencia de dicha garantia lo permite; caso contrario si la vigencia
está a finalizar y no se amplía, será ejecutadu con carg,o a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las pafes procederán a realiz¿r la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corrcsponda. en bese a la planilla de cónrputo de servicios
prestados elaborada por Ia INSPUCI'OltlA.

Cuando la resolución sea por causalcs atribuibles a la EN'I'IDAD EJECU'I'ORA, no se

reconocerán gastos de desmovilización dc ninguna naturaleza.

Sólo en c¿so que la resolución no sea originada por negligencia dc la ENTIDAD
EJECUTORA, éste tendá derecho a una cvaluación de los gastos proporcionales que
demande la desmovilización y los conrpromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECU'IORA para la preslación del scrvicio. contra la prescnlación dc documcntos
probator¡os y certificados.

Rcsolución por c¿usss de fuer¿a n¡a]or o c¿rso fortuiio o en resgu¡rdo de los inter$es
del Eslado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que impliaa la
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realización <te prestacioncs periódicas <.r sujetas a cronograrna, su tenninaciÓn sólo al'ectanl

a las prestaciones futuras, debiendo considcrarse cumplidas Ias prestacioncs ¡'a realizadas

por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la tcrnrinación de la prcstación del scrricio objr-to del

Conrrato. la ENTTDAD EJECU'I'ORA se cnco[trase con situaciorcs no atribuiblcs a su

voluntad. por causas de lücrza nrayor. caso li)rtu ito u otras causas dcbida¡rcntc j ustillcadas.
que imposibilite Ia prestación dcl scn icio. conrt¡rricará por cscrito su intención de resolver
el contrato, juslilicando la causa.

La CONTRATANTE, previa cvaluación ¡ accptación de Ia solicitud. n)cdiantc carta

notariada dirigida a la EN'I'IDAD ¡:JECU'l ORA. suspenderá la e jccución dcl scrvicio y
resolverá el Contrato. A la entrcga de dicha cr¡municación ollcial dc rcsolución, la
f,NTIDAD EJECUTORA suspcnder:i la ejccución del servicio de acuerdo a las

instrucciones escritas que al ef'ecto emita lu CONTRA'I'ANTE.

Asirnismo. si la CON'I'RA'I Añ-'l Jl rc cncontrasr' con situaciones no atribuibles a su

voluntad. por causas de fuerza nralor, caso lbrtuito o considera que la continuidad de la
relac¡ón contractual va en contra los intcrcses del Estado. conrunicará por escrito la
suspensión de la ejecución del servicio ¡ resolveni el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución dcl contrato. las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde cstab['ccrán los saldos cn favor o en cer]tra para su
respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La EN'I'IDAD EJECU'IORA coriuntanrcntc con la INSPECTORíA. procederán a Ia

veriñcación del servicio dc CONSUt,'lORiA prcstado hasta la fecha dc suspensión,
evaluando los compronrisos que la EN'l lDAD EJECU'I'ORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relat¡vos al scrvicio. debidanrcnte docurnentados con basc a la planilla
de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPEC'IORiA.

Asimismo, la INSPECTORÍA dcberá consid!'r r para et'ectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la dcsnrov ilizac ión de personal y cquipo y algunos otros
gastos que a su juicio fleran considerados sujetos a reembolso.

Resolución de Contrato por causas dc'corrupción. - si en cualquier momento antes de la
terminación de la provisión dcl scrvicio. 5c cucnta con irnputación lbrmal por hechos de
corrupción, relacionados con el proceso r.lc contratación. contra el proveedor o un scrvidor
público de la ENTIDAD, se proccdcrá a la resolución del Contrato de ¡nanera inlnediata.
procediendo a remitir una carta notariada dirigida al PROVEEDOR. comunicándole que
se ha procedido a la resolución dcl contrato.

v¡GÉSIMA PRIMIRA.- (SoLUC!ÓN DE CoNt RovDRstAS) Ln caso de surgir conlroversias
sobre los derechos y obligaciones u otros aspcctos propios de la ejecución del presente contrato, las
partes acudirán a lajurisdicción prevista en el ordenanr icnto j uríd ico pam los contmtos adrninistrativos.

II. CONDICIONES PARl'ICUI,ARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVIS|ÓN DEl. sl:Rvtcto) Con el objero de ¡ea)izar el
seguimiento, control, monitoreo y veriflcación rje la CONSUL'l'ORiA a ser prestada por la EN'l'IDAD
EJECUTORA, la CONTRATANTE desanollar¿ las firncioncs de INSPEC'IORIA, a cuyo lin
designará a un prof'esional técnico espccializado o si corrcsponde a un equipo multidisciplinario bajo la
dirección de un Proltsional -fécnico 

especializado crr quc cjercerá la Jefatura del equipo, quien se

asegurará que Ia prestación de la CONSUL'IORIA sca reali;¿ada dc acuerdo a las condiciones del
Contrato y los'l'érminos de Referencia, por lo tanto tcndrá la Autoridad necesaria para:
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Conocer. Anal¡zar, Rechaz¿u o Aprobar los a§untos correspondientes al cunrplirllicnto de las

actividades a ser realizadas por la ENTIDAD [JECU'l ORA.
Aprobar o Rech¿uar informes/ Produclos dc la UNI-IDAD EJECU'rORA. dc manera

fundamcntada. en el plazo establecido cn los'l énrrinos de Reltrencia.

Aprobar o l{echizar materiales adquiridos por la liN'l lDAD EJECU'IORA. que no cutnplan con

Io minimo requerido en las Especificacioncs lécnicas dc rnateriales. Los materiales dcberán tener

cenilicac¡ón de calidad.

- Emitir Ilanradas de atención a la Entidad Ijecutora. rlc nranera oportuna Iundanrcrtlitda. En caso

que la Entidad no esté de acuerdo con la llanrada dc atención, podrá el liscal dcl proyccto definir
la validez de la misma.

Asimismo la CONTRATANTE designara ll l'iscal dcl Proyecto. quien realizaru cl control y

Seguim¡ento a las actividadcs rcalizadas por la t:N I II)AD EJ})CU'I'ORA y por el INSP]JCTOR.

La INSPECTORiA, será el medio aulorizado de cornunicación, not¡llcac¡ón y aprobación de todo
cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSU L'tORiA a ser realizada por la ENTIDAD
EJECUTORA. bajo los términos del presente Contrato ¡ los documcntos que fbnnan panc del mismo.

La INSPECTORiA, tendrá la autoridad necesaria para coDoccr, analizar. rechazar o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplimiento del prescntc Contrato. dc acuerdo a las atribucioncs c ilstrucciones
que por escrito le confiera expresamente la CON'tRA'l'AN'l'1:.

La CONTRAI'AN'I E a tr¿vés de la INSPUC'I ORiA. obserrurá y evaluará permancntemente el
desempeño de la ENTIDAD EJf,CUTORA, a objeto dc exigirle. en su caso, mejor desempeño y
eficiencia en la prestación de su servicio. o de irnponcrlc sunciones.

vtcÉsrMA TERCERA.- (REPRESENl'ANt'E Dr: r.A EN't'tDAD EJECU',T'ORA) l.a ENTTDAD
EJECUTORA designa como su representanlc. para lu cjccución del presente contr¿to. ul CERENTE
DE PROYECTO Técnico Operativo dc Arca ('lOA). pcrsonal corno prol'csionul titulado. con
suficiente expericncia en la dirección de CONSUL'l'ORiAS sirnilares. que lo cualilican. como idóneo
para llevar a cabo satisfáctoria¡nente la prcsració¡r del s!.r\ ¡cio de la CONSULTORIA objeto del
presente conlr¿to, mismo que será prescntrdo olicialnrcnl!' antes del inicio del trabajo. mediante
comunicación escrita dirigida a la I NSPUCI ORiA.

EIGERENTE DE PROYECTO tendá residcncia cn el lugar previsto en cl Docu¡nento dc Contratación
Directa; prestará servicios a tiempo comp¡eto y está l'acullado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORÍA.
b) Representar la ENTIDAD EJECUI'ORA durantc toda la prestación del scrvicio.
c) Mantener pennanentemen¡e inlonnada a la lNSl'EC'l'ORiA sobrc rodos los aspeclos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación pennanente y elcctiva con la Ollcina Central de la ENTIDAD

f,JECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo dcl pcrsonal dc la llN'l'IDAD EJf,CU'I'ORA. asignado al

servicio.
f) Esel responsable dcl control de laasislencia. asi coult¡ dc la conducta y ética protcsional de lodo

el personal bajo su dependencia, con autoridad pirra asumir rnedidas conectivas e¡r c¿so necesario.

g) Cuidaní dc la economía con la que dcbc dcsarrollar:e la prestación del servicio de Consultor{a, a

efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

La Paz OÍc¡na Nacronal Calle Femando Guachalla No i'
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En caso de ausenc¡a tenrporal dcl servicio. ¡rr causas !'rnergerlcs del prcscnte contrato, tr olrus de luer¿a

mayor, caso fbnuito u otfts causas debidamcnte.justilicrdas. con conocitniento ¡' autorización de la

CONTRATAN'IE a través de la INSPEC'I'ORiA: asur¡liri csas lirnciones el proles¡onal inntedialo

inferior, con total autoridad para actuar en legal rcprcserttación de la EN'l'IDAD EJECU'l'ORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los trcinta (i0) dias hábiles, salvo casos de gravedad,

caso contrario la IINTIDAD EJECUI'ORA dcbcrú proceder a sustitu¡r al GERIINTE Df,
PROYECTO, prcsentando a consideración dc la CON'I'RATANTE una tema de Prol¡sionales de

similar o mejor calificación que el que será reemplazado o del solicitado cn los'l'énninos dc Ref'erencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito ul nuevo GEREN'IE DE PROYECTO. éste

recién entr¿rá en ejercicio dc la l'unción.

VIGÉSIMA CUARTA.- (PERSONAL DE LA EN'I'IDAD EJECUTORA)

24.1. Asignsc¡ón de personal: La EN'I'IDAD EJECUIORA debe asignar para la cjecución del

servicio de CONSULTOR¡A, al pcrsonal plolelsionll y técnico experimcntado. dc acuerdo al

número y especialidades señaladas en su propuesta, dc acuerdo al cronograma dc scrvicios.

24.2, Cambio de personal: Cualquier cambio de pcrsonal profesional y técnico propuesto por la
ENTIDAD EJECUTORA tendrá cnrác1sr e\ccpcional y debcrá cstar previanrente autorizada
por el INSPICTOR. lil reenrplazo dc pclsonal sclir I'actible sólo cuando el pcrlil del nuevo
personal sea igual o superior al personal propucsto. En caso de sustitución de personal sin
justificación y aprobación, el mis¡nt¡ debcú ser pe'nalizado confonne se establece en los

Términos de Referencia.

ll0Llv t.q

a

ffi.
\F,f.ii[r.'\ery24.f,, Retiro de person¡l de la ENTIDAD ¡]JECUI'ORA a solicitud de la CON'I'I{A'I'AN1'E: L¿

EN'I'IDAD EJECUTORA retir¿É dcl scrvicio a cualquier personal cuyo carrrbio justilicado
sea solicitado por la CONTRATAN'l'E. sr¡slituténdolo por otro dc nivel sirnilar o superior. En
este caso, los gastos quc resultcrr er)r!.rgcntcs dcl cu¡¡rl¡io. corrcriin por cucDta dc lr ENTIDAD
EJECU'I-ORA.

2{.{. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará cxclusivamente por su cuenta los seguros
necesarios para,la cobertura de cualquicr ricsgo que irnplique la ejecución del servicio de
CONSULTOR¡A (deberá presentar cn cadu pmducto) desdc. cl inicio del servicio hasta su

conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y serán por los conceptos

siguienles:

a

a) Accidentes o incapacidad para cl pcrsonal de la ENTIDAD EJECUTORA. de acuerdo a

la Ley Ceneral del Trabajo del Lstado Pluriracional de llolivia.
b) Seguro contr¿ lodo riesgo, de los vehículos ¡ cr¡uipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su peñional.

24.5. Coordinsción cor ls oficina principul de l¡ [iN'l lDAD EJECU'I'OR^: l.u UNTIDAD
EJECU TORA a tr¿vés del personal dc su ol'icilra principal. coordinará ¡ electuarii el conÍol
respectivo dc Ia nrarcha del servicirr dc CONSUL'lORiA ¡ rnantcndrá contauto pe¡Tnanente

con el GERENTD DEL PROYEC'IO (o con cl suphnte de éstc). visitando pcriódicamente y
cuantas veces sea nccesario. en el lugar de Prestucion del servicio, las oficin¿s y/o lugares de
trabajo. Los salarios, pasajes y riáticos,.Jc su pcruonal quc realice esta coordinación o

seguimicnto, no senin reconocidos dc lbnna scparuda. ¡,lr cuanto lbrman pale dc los costos

indirectos de la propuesta de la EN'l'lD^D ll,lllCU'l ORA. ,4 ,rt.)

La Paz Of¡c¡ne Nacro¡al Calle tcrn¿noo G.rac¡¿lia 1.,
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VICÉSltf A eUlN'l'A.- (tN¡'ORMES) L¿ UN't ll)AD EJ¡lCl.l'l OtlA, sonretcrá a la considerución y

aprobación de la CONTIIA'I'AN'I'E o través de Ia INSPEC'I ORIA. los siguietrtes inlbrrrcs:

o

o

¡NFORMES/ PRODL("ToS

Producto I - lnlb¡rtc irtieirrl

Producto 2 - lnfbnuc de ariurct rLl 50ou dc ejccución lisica

Producto J - Infbmre de arlnce al l00oo de cjecución lisica

Producto { - lnlbrnrc tle ¡rro,,luelr.r littitl

Cada informe/producto debeá ser presentado en fqiel¡¡p-llrgi { I original y I copial, cn versión irnpresa y

digital (editable) al lnspector (la copia es paru cl lnspeclor) dcl proyecto. quicn dcbcrti proccdcr de la

siguiente maner¿ según conesponda:

. Aprobar el producto: en un plazo rnáxinro de cinco (5) días calendario; debcrá aprobar el

producto conespondiente y remitir al [iscal del Proyecto, quien deberá dar su confbnnidad o

requerir su complementación. (En caso t¡uc la presentación del producto remitido al lriscal del

Proyecto se encuentre en tin de semana o ll'riado cstc debení ser presentado el prinrer día hábil).

o Devolver con observaciones el producto: cn cl plazo ¡náxirno de cinco (5) días calcndario y en

caso de existir observaciones que puedcn ser subsan¿rdas. se aceptará la prcsertación del producto

conespondiente y la tintidad Ejecutora de'bcrír subsi¡nar los ¡nis¡nos en un plazo no mayor tres
(3) días calendario; recibido el producto por cl inspcctor por segunda vcz, este deberá aprobar el

mismo en un plazo rniiximo de dos (2) días c¡lerrlsrio y debeÉ ser remitido al Fiscal del

Proyecto. En caso de continuar las observacioncs deberá scr sujeto a multas.
o Rechazar la presentación del productt.r: lin cl plazo nráxirno de dos (2) días c¡¡lend¡lrio, el

inspector rechazara la presentación dcl Producto corrcspondientc. si revisada la documentación,

este no cumple con los requisitos mínirnos establecidos en la presentación de cada Producto y su

Lista de Co¡rtrol correspond¡e¡rte. Eslc hccho dcberlt scr notillcado forma¡¡nente por el lnspector
y seá considerado conro produclo quc no curnple con las condiciones establecidas y sancionado

confor¡ne lo establecido en el presente lcrnrino de relerencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector. el nrisnro deber¿i remitine a la CONTRAI'^NTE para que

el Fiscal del Proyecto emila su confornridad; quien podrá proceder dc la siguienl!' r)rancrir:

o El Fiscal tcndni hasta cinco (5) días hábilcs para lu rcvisión del producto. Si no cxistiese

observaciones al producto prcsentado. cl lriscLrl dcl Plo¡ ccto elaborara el ln lbnnc de Conlbrmidad

para renritir el producto a Ia instancia conr:spondierrtc.

o EI Fiscal del Proyecto podrá hacer obscrvircio¡rcs al producto presentado dentro de los cinco (5)

días hábilcs y devolver al lnspector para su congcción. La Entidad Ejecutora 1¡ene arts (3) díss

calendario para sus conecciones y la inspecl{rría dos (2) días calendurio para su reingreso a la

AEVIVIINDA,
o Si hubiera observsciones 0l producto por segundr vez por parle del l'iscal del Proyecto antes

de ser rcmitido a otr¿ ¡nstancia, denlro dc tres (J) rlias hábiles este deberá notil'ica¡ tal siluEción

j'th
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y sancionar al lnspector y a la t'intitlud l:jccutorr. scgún lo sctlalado cn el punto MULTAS Y

SANCIoNI]S

Paralelamente a la ejecución de las soluciones habitacional la Untidad tijecutora tiene la obligaciÓn de

realizar el avance documental de la consultoría. para la cntrega de los productos en las lbchas establecidas

de acuerdo al cronograma.

Estos infonnes/productos de manera indicativa y no rcstricti\a. debeán contar con cl siguitjnte conlenido

mínimo:

PRODUCTO I- INFORMf, INICIAL
Emitida Ia Orden de Proceder, la Entidad Ejecutora debcrá prcsentar cn el plazo establecido en el punto

XI (Cronograma de plazos), el producto inicial al Irlspector del Pro¡'ecto para su postcrior aprobación.

dicho producto debeá contener minimantente cl siguicnte dctalle:

I ) I nforme Técn ico-Socia¡ que detalle las acliv idadcs del a lcance y los componcntcs dc la cons ultoria y

aspectos ¡nás rclcvantes dur¿nte la ejecución del pcr¡odo (Acta d€ conlbmrac¡ón y capacitación a los

responsables comunales o zonales, promotorcs ) ¿rlruaccneros: Sociali:lación de las actividades de la

consultoría deb¡damente consensuado con los bencliciarios e identificación de módulos técnicos,

dicha socialización deberá consider¿r aspectos como el calendario agrícola. fiestas patronales u otros

que se hayan identificado; con mernoria lbtográlica.
2) lnforme de DIACNOSTICO MEDIOAMBIENI'AI. INICIAL en el que se estable'zcan las

condiciones del Agua. Aire. Suelo y lJiodiversidad. rcl'crida al contcxto dondc se estaria

implementando el Proyecto. el Diaeqo§liqg ![ljoqnrbiental lnlqia! debcrá prcsc¡rtar en dos

ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nucional a través de la Dirección Depananrental para su

posterior rcmisión a la Autoridad Ambicntal Compclcntc y el segundo se rnantiene cn el presente

producto.

3) Respaldo de lnstalación del letrero dcl proyccto de acuerdo al lbr¡nato dotado por la

CONTRATANTE (adjuntar fotografia y mupa georrel'erenciado).

4) Ficha de Diagnóstico lnicial (LÍnea Ilase). quc contcnga nrernoria lbtognifica y croquis dc la vivienda

en planta y su empkuamiento cuando cxista lotc dclinido. que pc'nnitan identillcar la tipología de

intervención de cada una de las n':ismas err lbnnrto lisico y digital que demucstre la condición inicial
del proyecto, por viv¡enda.

5) Si los terrenos o algunos de los terenos dc krs beneliciarios se cncuen(ran en ,n Área Protegida

Nacional o Sub nacional, adjuntar el l"onnulario de Autor¡zación de Ingreso al Parque Nacional o la

Cana de lngreso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por la ollcina pertinente (si

cor€sponde).

6) Programación de provisión/dotación dc nraterialcs de curstrucc¡ón inicial y hasta la Iinali¡r¡ción del

proyecto.

7) Cronograrna de actividades de la consultoria dcbidanrcnte consensuado con los bencficiarios como

consecuencia de los resultados del talle(es) dc sociulización e idcntificación de módulos técnicos,

dicho cronograma debeni considcrar aspectos con')o el calendario agricola, Ilcstas palronales u otros

que se hayan identiflcado.

8) Identificación de la ubicación de los almacencs, debidantente geo-rcl'erenciados, en mapa irnpreso y

el acta de apelura de los mismos.

9) Detalle de ubicación dc las oflcinas de la tlntidarl l:.iccutora en la zona de intcrvención. debidamente

geo-referenciados, r-n mapa imprcso y cl itcta dc u¡rcnunt dc los rnisrnos.

troLIv t,\
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PRODUCTO 2.IN¡'ORME DE AVANCD AL 50% D¡] ¡]JECUCION FISICA
Posterior a Ia presentación del producto antcr¡or, La l]ntidad Ejecutora deberá presentar en el plazo

establecido en el punto Xl (Cronograr:ra de plazos). cl prodrrcto cones[x)ndiente al Inspeclor. una vez se

alcance el requisito del porcentaje de ejecución lisica scñalado. Dicho producto dcbcñi contener

mínimamente el siguiente detalle:

l) Informe Técn¡co-Social que detalle las actividades dcl alcance y los compon!'ntes de la co¡rsuho

aspectos ¡niis relevantes dur¿nte la ejecución dcl pcriodo (asistcncia técnica, acornpañami

educalivo, procesos de ejecuciónl Acta con lista de panicipantes de los talleres de manejo

almacenes, replanteo de viviendas y otros dc tallercs técnicos y sociales a los beneficiarios, con

memoria fotognifica.
2) lnforme del AVANCE DE MONI'IORUO Mlit)lOAMtllliNl A[. del proycclo (Agua. Aire. suelo,

biodiversidad, capacitación y lirnpieza gcncral) que contribuirá corno respaldo a la planilla final

confbrme al modelo y lo establecido en la guía 002 de Monitoreo Ambicntal dc lus Licencias

Ambientalcs regional¡:,adas de la AEVlVll-NDA. el Monitoreo Medioambiental debe rá presentar en

dos ejemplares, uno será enviado a la Ollcina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su poster¡or remis¡ón a la Autoridad Arnbicnlal Compclcnte y el segundo se mantiene cn el presente

produc¡o.

3) Planilla de entrega de materiales de construcción por larnilia beneficiaria y detalle de material

adquirido deb¡damente cuantilicado y alrnaccnado. corespondiente al pcriodo. vcrilicado por el

Inspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del material cn cl alnracén (control dc rnatcrialcs dc construcción en

almacén correspondientes al periodo)

5) Matriz de scguirniento llsico que reUeje cl avance porcentual por cada ítem ejecutado cn las viviendas

y el avance llsico total requerido para el presente producto. (50%)

6) Ficha Técnica con memoria fotogrática en lbnnalo tisico y digital que de¡nuestre el porcentBje de

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriorme¡rtc scñalados cl producto no dcberá ser aprobado por pañe de

la Inspectoría.

PRODUCTO J. INT'ORME DE AVANCE AI, IOOY. D¡] T:.II]CUCION FISICA.

n

LE Paz Oúona Naoonal: Call6 Fernando Guachalla No .11 I esq A,, 20 de Octubre - htlps ,r^M,r'vv aauvErÚa goo-bo
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l0) Detalle (organigrama y totocopia de cedula de idcnt¡dad) del personal contratado por la Entidad

Ejecutora para desanollar el Proyecto. según propuesta presentada.

ll) Ka¡dex del deulle del lnaterial adquirido cn el ¡:r:riodo con recursos propios o anlicipo, registrando

el ingreso y salida del material en el alrnacén (control de materialcs en al¡rlacén corrcspondientes al

periodo si hubiere).

12) Acla y lista de entrega de los acuerdos de accptación de los bencllciarios. adjunto a las carPetas

lhmiliares. (carpeta rotulada).

Nota. - Las carpctas l'amiliares se ad¡ninistrarán con dos cjcrnplares por beneliciario, uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo del almacencro dcl proyecto. El lnspector y almacenero serán los

responsables de veriticar y realizar cl adecuado control dc los rnismos y mantener actualizada la t¡lisma.

pudiendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspccción alcltoria y dc vcrificar una nrala ad¡n¡nistración

deberá sancionarse al lnspector y a la Entidad [ijccutora.

Al incumplimiento de los puntos anleriormente señalados el producto no deberá scr aprobado por Pale de

la Inspectoría.
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Por la panicularidad de la presente consultoría, dondc sc cncucntra inserto el cotnponcntc de ejecución de

viviendas sociales. para la prescntación del presentc producto sc rcalizarán las siguientcs consideraciones

que son de curnplinriento oblig,atorio:

La Entidad Ejecutora debcrá solicitar Ia LN'I'llliCA PROVISIONAT- de lus Vivicndts Sociales al

lnspector del Proyecto, el misrno deberá revisar ¡' !alidur la sol¡citud. dcbiendo rcrnitir la nola de sol¡citud

de entrega Provisional a la AEVIVIENDA en un pliuo ntáxinto dc c¡nco (5) dí¡s calcndario de

anticipación al curnplimiento del plazo de la Reccpción Provisional. El I-'iscal dcl Proyecto dcberá solicitar

la conformación de la cornisión de enlrega del Pro)ccto. debiendo llevarsc' a cabo el dcto de entrega

Provisional hasta la llcha establecida cn el cronograr¡ra.

El producto podrá ser entregado al lnspcctor dcl Pro¡ccto crr un plazo de hasta tres (i) dias calendario

posteriores a la lbcha de realización de Ia llntrcga Provisional conlbrnle al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la cntrcga Provisional del proyecto. se aplicaá las multas

correspondientes por incumplimiento al plazo de prcssntación del producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por panc dc la corlisión de recepción de toiias l¿s viviendas

en el caso de que se presenten observaciones, debenín scr corregidas y/o complemcntadas bajo la asistencia

técnica y seguimiento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para la entrega

definitiva, considerando el plazo señalado segúrn cronogrrrna.

Pard la presentac¡ón del producto, la llntidad [ijccutoru dcberá alcanzar el requisito del 1007. de

ejecución Física de las viviendas sociales.

Dicho informe deberá conlener mÍnimamentc cl siguicntc cletalle:

l) tnforme Tecnico.Social que detalle las actividadcs dcl alcance y los componentes de la consultoría y
aspeclos miis relevantes durante la ejecución dcl periodo (asistencia técnica, aco¡npañam¡ento

educativo, procesos de ejecución. con ¡nenloria lifográllca).
2) Lista Final de Eeneficiarios con los quc cierra cl proyecto y las coordenadas geo ref'crcnciadas de las

viviendas intervenidas, en el sislema de coordenadas WCS E,l (U'l'M).
3) Original de Nota de Instrucción de ciene de alnracenes del inspector a la tintidad Ejecutora y original

del acta de cicne de almacenes.

4) Planilla de entrega de maleriales de construcción por lhnrilia beneficiaria, conespond¡ente al último
periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del mater¡al en el al¡nacén (control de materiales de construcción en

almacén conespondientes al periodo).

ó) Balance de cienc de almacén que verilique las cant¡dadcs tinalcs de matcriales dc construcción

adquiridos para el proyecto.

7) Matrizde seguimiento lisico que relleje el avancc porcentual porcada item ejc'cutado crr las viviendas

y el avance tisico total requerido para c'l presentc producto. ( 100%)

8) Presentación del Acta de Entrega Provisional del proyscto (3 ejemplares en original)
9) Ficha Técnica con memoria fotográfica en fonnato lisico y digital que demuestre el porcenqje de',

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los punlos anterionncnlc scñalarlos el producto no deberá ser aprobado por parle de

la Inspectoría.
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Se debe mencionar que, una vez entregado cl penúltinro producto sc dará inicio al periodo contractual del

plazo para el último producto.

PRODUCTO {. INT'ORME DEL PRoDUCI'O }'IN,T1,

Por la particulnridad de la presente consultoria. donde sc encucnlra inseno el componentc dc ejecuciÓn de

viviendas sociales. para la presentación del prcsentc prodr¡cto se rcalizarán las siguientcs consideraciones

que son de cumplimiento obligatorio:
Posterior a la fi'cha de Entrega Provisional (conclusión rcal) de las viviend¿s socialcs ¡ en el plazo

establecido por la Comisión de Rccepción, la t'ln¡idad tijccutora deberá verificar que las observaciones

señaladas en la entrega provisional. han sido subsanad¿rs por los beneliciarios con el a¡royo y asistencia

técnica de la Entidad ljjecutora y sc procederá con la uN'I RUC A Dtl Í'l N l'l'lVA de las r ir ic¡rdas sociales

que son el requisito para la presentación dcl ploducto lirrirl. ¡dcnrás de cunrplir con los otros requisitos

señalados para la entrega del producto.

B0L¡VlA

o

El producto podrá ser entregado al lnspector del Pro¡ccto en un plazo de hasta tres (3) rJias calendario
posteriores a la t'echa de realización de la lintrega Dcl]nitiva conlbn¡rc al cronograrna.

En caso que Ia Comisión de Recepción rechaz¡rá la EN'I'REGA DEFINITIVA del proyccto. se aplicará

las multas correspondienles por incumplimicnto al plazo dc presentación del producto.

O
El Producto inlbr¡¡e final deberá conlener mínirranre¡rle el 5igu¡cntc delalle:

l) lnforme l'écnico-Social final con menroria lbtográlicu que dctalle las actividades dcl alcance y los

componcntcs de la consultoría y tspectos nriis relolntcs durantc la ejecución del pcriodo; evaluar de

maner¿ Beneml el desempeño de los beneliciarios. dcbicndo inlbmrar (si corresponde) si alguno de

los mismos adopto y posee aptitudes y capacidades para Ia construcción debiendo señalarce la

formación en la que sobresale.

2) Ca¡petas Familiares completas en original con cl siguicnte conten¡do mínimo: Car¿tula de Carpet4

Acuerdo Familiar. Constancia dc'recepci(rn de nratcriales dc construcción, hoja de seguirnienlo y

asignación de tareas, Planos Asbuilt indil idualizadtrs. respaldados con una me¡noria fotográfica

impresa a colores y en formato digital. consistcntc c¡r I c\teriorss y I de cada ambicrttc. Adl'ntás de

los siguientes documentos correspondientes al ¿'rrcr social: C.l. del titular, conyuguc y depcndientes

que hayan recibido material y los [onnularios 0] I y 034 notilicaciones y otros.

3) Acta de Entrega Definitiva del proyecto (i cjcnrplrres originales¡.

4) Actas de t)ntrega Individual a los beneficiarios (i ljcmplares originales más fbtocopia dc camet do

identidad dcl titular y del cónyuge vigentcs).

5) lnforme de Monitoreo Ambicnt¡l d!'l prolccto (Agtru. Airc. suclo. biodivenidad. capacitación y

limpieza gencral) que deberá scr llenada y respalLladu conlbnnc al nrodelo y lo establecido en la guia

002 de Monitoreo A¡nb¡ental de las Liccncius Arnbisntalcs rcgionalizadis de la A!VIVIENDA. En

La Paz Oiqna Nacronal Calle Femanóo Guachalla No ¡ i r :s(i ,\./ 20 de Oclubre 'hnps:,'A&1,'\ ¿€úvlanda gob.bo

Tetótonc. (591-2) 2141- t6t - 2148984 - 211755e 21.:.',Jrt- ,100102373F ( 214t11)t DNVSR:5OE50220

Oñc¡ua dopüt¡mentates La Paz (2!2125356, Potosr \'r-e jl;'i Sant¿ Cru¿ 331'14886 Oocna¡¡xnt¡¡ t4Hlff*¡.t-*tr::--;
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La Entidad Ejecutor¿ deberá solicitar la ENTREGA DEI'lNl'l lVA de las Viviendas Sociales al lnspeclor

del Proyecto. el mismo debená revisar y validar la solicitud, dcbiendo renritir la nota de solic¡1ud de entrega

Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo mírirno de cinco (5) días calendrrio dc anticipación al

cumplimiento del plazo de la Recepción Deñnitiva. El ['iscal del Proyecto deberá solicitar la contbrmación

de la comisión de entrega del Proyccto, debicndo llcvlrsc a cabo el acto de entrega Dclinitiva hasta la

fecha establecidu en el cronograma.
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dos ejemplares, uno será enviado a la Oficinu Nucir¡n¡¡l a través de la Dirección Dcpalamental para

su posterior remisión a la Autoridad Arnbicntal Co¡npetente y el segundo se mantiene en el presen¡e

producto.

6) Formularios Registro Único de Beneticiarios (l{UIJ) llcllados con datos de cada I'arnilia beneficiaria

al final del p¡oyecto, en los tén¡inos que dctcrtnine la AEVIVIENDA una vez accptada la entrega

provisional por la comisión de recepción, en lbnnato digital (Llenar los datos de cada lamilia

beneficiaria utilizando el aplicativo nróvil AliVlVltiNDA para cl Registro Único dc Bcneliciario
(RUB) y solicitar al Personal dc Scguimicntt¡ Social dc la AEVIVIUNDA. se lc exl¡tnda un ejemplar

del tbrmulario solicitar para presentar cn cl producto linal).
7) Lista final de beneficiarios extraido del sisrcrna SIGES (Reporte Ciene de Proyecto). cl cual deberá

ser sol¡c¡tado al Personal de Scguimiento Social rle la AEVIVIENDA. (solicitar paru presentar en el

producto final).

Al incumplimiento de los puntos antcriormcntc sc¡iuludos sl producto no debcrá scr uprobirdo por parte de

la lnspecloría.

vlcÉSIMA SEXTA.- (APRoBACIÓN Df, DOCUMT]N.I.os Y PROPIEDAD DE LoS MIsMoS)

26.1. Procetlimienao de aprobsción: La INSPEC'I ORÍA una vez recibidos los productos, revisaÉ
cada uno de éstos de fbnna conrpleta. así como otros documentos que cnranen de la

CONSULTOR¡A y hani conocer a la EN'I'IDAD EJECUTORA la aprobación rie los mismos

o en su defecto comunicaá sus observacionss. En ambos casos la TNSPEC'I'OR¡A deberá
comunicar su decisión respecto al productlr cn c'l plazo nrárinro de cinco (5) días hábiles
computados a panir de la l'echa dc su prescntución. Este plzo no incluye el dc las posibles

observaciones. comentarios o sol¡c¡tudcs dc inlbnnación adicionales. Si dentro del plazo
señalado precedentemente. la INSPECIORiA no se pronunciara respecto al producto, se

aplicará el silencio administrativo positivo. considcriindose a Ios productos conro aprobados.

El docu¡nento final, deberá ser analizado por la CON'IRA'IANTE, en el nivel operativo
correspondiente y dentro del plazo máxirno dc cinco (5) días hábiles a través de la
INSPECTORIA deberá co¡nunicar su aprobación o rechazo del rnismo. []n caso dc aprobación
del producto. tanrbién dcberá crnitir Ia planillr dc córr:puto dc scrv¡cios prestados.

La EN'I'IDAD EJECU'I'ORA se obliga u sllisl¡ccr dentro del plzo rnáxinro de (res (3) díss
calendario de su recepción. cualquicr pcclido de aclaración etbctuado por la INSPECTORÍA.

Cualquier otro aspecto, debeni ser vcrillcudo en los'lérminos de Ret'erencia.

26.2. Propiedad de los documentos cmergentes rle l¿ CONSUL'I'ORíA: L.l docunrcnto final en

original, copia y fotocopias del misnro, conro su soporte magnético, y otros docu¡ne[tos
resultantes de la prestación del servicio. así conro todo material que se gencre dur¿nte los

servicios de la ENTIDAD EJECU I'ORA. sorr ,.le propiedad de la CON'IRA'I'ANTE y en

consecuencia. deberán ser enrregados a ésta a la linalización del servicio dc CONSULTORiA,
quedando absolutamente prohibido a la EN'l lDAD EJECUTORA difundir dicha
documentación, total o parcialnrentc. sin consentimienlo escrito previo de la

CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CON I'RA'I.AN'l'li el derecho de autor, derechos de patente y
cualquier derecho de propiedad industrial o intclsctual sobre los documentos enrcrgentes de la
CONSULTORlA, en cumplimiento del Cont¡ato.
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La EN'l lDAD EJECUI OIt^ estir ¡Iohibiclo dc ilivulgar o revelar cualquicr inlbrntación

reservada y confidencial a la que pucdi.r tsncr acceso cn lu cliccución dcl Contrab. ¡ lllcllos que

se lc hu¡a autori;rado por escrito. I:stu prolribici(rrr sc c\ticndc igualntcntc'l lQr cntpleados.

reprcsc¡rtantcs y subcontr¿listas de la llN'l lDAD ]:JUCU l'ORA.

La EN'I'IDAD EJECUTORA solo podrri urcncionar cl scrvic¡o a terccros, como prueba de sus

antecedcntes profesionales. sobre lo cual la CON'l'RA'l'ANTE emitirá la certificación detallada

pertincntc.

vlcÉslMA SÉPTIMA.- (FoRMA DE PAGO) l-il pago sc realizara de acuerdo al avancc de la

CONSULTORiA, confbnne lo establecido cn cl prescntc eorlrato. cn cuatro ('t) p¡gos parcialcs. según

los productos espccillcados en el Proyecto. dc itcucrdo al siguisntc detalle:

COI¡POTENl ES DE F l¡-ANCl,\11I[]\ l o

Capacitación,
As¡stenc¡a Técnica,

Se uimiento

l]0Ll v rA

Prov¡sión/dotac¡ón de
Mater¡a les de

Const rucc¡ó n(refe rencia )l *

o

o

% Bs.

Hasta

500/o

Lt Paz Oñcina Nacrona¡ Calle Fernando Guachalla lJu
Telófooo6: 1591-2 ) 2141767 - 2148984 - 2117569

Oñdm¡ dcpartament{rles La Paz (2¡2125356 Pc¡1,-':, l

968,898,57 L,006,437,84
Aprobación del
¡nforme in¡c¡al

968,898,58 7,043,977,12

Aprobación del
informe de avance al

50%

Aprobación del
informe de ava nce al

700%

't ,937,797,1,5 2.J 13. t 89,87

!9¡¡q Confomre a lo establccido en los 
-l'érnlinos 

dc RclL'rcncia:

- 1t'¡ El rcqulsito para proceder con el putso se rcl'iere a la aprobación del Infbrme/Producto por
pare de la Entidad CONTRATANTE.

- (rr) Cuando el porcentaje solicitado por producto dr'l componente de Provisión, Dotación de

Materialcs, no alcance al porcentaje cstablecido. úste podrá ser ajustado en el penúltimo

producto.
- Pa¡a el pago de cada lnforme/Producto, Ia EN'l'tDAD EJECUTORA debcni presentar la nota

fiscal (factura) conespondiente, a nonrbrr' dcl Iridcicorniso AEVIVIEN D^.

- El periodo del producto final no conternpla aclquisici(rrr dc rnatcriales por ningún conccpto, salvo

casos espcciales y debidamente justificados.

La ENTIDAD DJECUTORA presentara a la lNsPllC'l ORiA. paru su revisión en venión definitiva,
el informe periódico y un cenilicado de pago dcbidarnr'nle llenado. con l'echa y finnado por el

0 75,O78,55

0 187,696,36
a probación del

informe del producto
fina I

/ 20 rle Oclubre. hllps r!!1!\r a€uv€nd!.9o!.bo
1to1023t3 ta¡ 2148113 i DN¡VSR t50850220
'i¿rtd Cru¿ 331 I4886 CochaD¿n'b. (4)4t210¡¿
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37,539,27

20 75,O78,54

3 20

4 50

75,078,55

187,696,36

50%

0%

o%

tota I 1-00% t7s.392,72 100%
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Requisito para
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CERENTE DE. PROYECTO, que consignará totl s las actir idades realizadas para la ejecución de la

CONSU LTORIA.

Los días de reÚaso en los quc incurra e I flN'l'IDAD UJ¡:CU'I ORA por ¡a enlre$it dcl inlbrrnc' pe riódico

y el respectivo ccrtillcado dc pago, scrán contabilizldos pol la I NSPII(.'1'OR|A. a cli'ctos de d,"ducir

los mismos del plruo en que la coN'l'RATAN't'E hu¡ a dc¡nor¿do cn realizar el pago dc los servicios

prestados.

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación dc documeDlos indicará por escrito la

aprobación del inlomre periódico y del certificado rJc pago o los devolverá para que Ia ENTIDAD
EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su nuc!a Presentación con la nueva t'echa.

El informe periódico y el ceñificado de pag,o. aprob do por la INSPECTORiA. (con la fi'cha de

aprobación), será re¡nitido a la dependencia quc cnrrcsponda dc la CON-I'RA'I AN'l E. cn cl plazo

mríximo de 4 (cualro) días hábiles computables dcsdc su rcce¡rci(rtl, para que sc proccse cl pago

conespondiente.

El pago de cada ceniflcado se realizará dentro dc los lrcillta (i0) días hábiles s¡tsu¡cntes a la lecha del
procesamiento de pago por la dependcnc¡a prevista dc lu CONTRA'I'ANTE.

Si el pago del certiñcado no se realizzra dentro de los lr!'¡nla y tres (31) días hábiles computables a partir
de la fecha de remisión de la INSPECTOR¡A a Ia dependencia prevista de la CONTRA'IANTE para

el pago, Ia ENTIDAD EJECUTORA tendrá dcrccho a rcclarnar por el tiempo trascurido desde el día
teinla y tres (33) h¿sta el dia en que sc haga cl¡cti\'o cl pugo. la anrpliación de plazo por dia de dernora
para efectos de cornpensación según conesponda.

Si en ese tienrpo el pago que se realiza cs parcial solo podni rcclanrur la compensación en t¡empo por
similar porcentajc al que lalta recibir cn pago.

Si la demora de pago parcial o total. supera los sesenta (ó0) días calendario, desde la f'echa de aprobación
del cerrificado de pago, el CONSULTOR tiene el dcrccho de reclamar el pago dc un interés sobre el
monto no pagado por cada día adicional de re'traso. u panir dcl día sesenta ) uno (ól). calculado
basándose en la tasa de interés pasiva aDual prorncrlio ponderada nominal del sistcnla bancario por el
monlo no pag,ado, valor que será calculado dividicndo dichr tasa cntre 365 días i rnultiplicándola por el
número de dí¿rs dc retr¿so que incuna la CON'I RAl'AN'l U.

En caso de quc se hubiese pagado parcialmentc cl ceniticado de av¿rnce del servicio. el reclamo
conesponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En caü caso el infomre de INSPECI ORiA consignrr.r tunbirin la deducción de los días rie demom en

la presentación del cerlificado en que en su caso hubicsc ircurrido la DNI'IDAD EJECUl ORA.

En caso de que la ENT! DAD EJECUTORA no prescnle a la INSPEC'I'ORÍA cl respectivo celilicado
de ava¡ce del servicio h¿sta quince ( I 5) días calcndario postcriores al pluo previsto. la I NSPECTORIA
deberá elaborar el cenificado en base a los datos cjc control dcl scrv¡cio prestado r¡uc disponga y lo
enviara para linna del CERENTE DE PROYEC I0 con la respectiya llamada de atención por Qstc

incumplimiento contractual, advirtiéndole de las irnplicarrcias posteriores de esta ornisión.

v¡GÉstMA ocTAvA.- (FACTURACIÓN) l-r [N'l lDAD EJECUToRA emiriní Ia faclur¿
correspondiente a lhvor de la CONTIIATAN-l'E una vez que cada inlorme periódico y el ceñificado de

cada pago hayan sido aprobados por la lNSPtiC'l'ORíA. Hn caso de que no sca emitida la factura
respectiv4 la CONTRATANTE no hará efbctivo el pago.

vtcÉsrMA NovENA.- (MoDrFtcACroN ES 
^r. 

c'oN'r'RA'l'o)

La Paz Of¡ona Nac¡onal Call€ Femando Guadralla Nt 1i
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29.1. El presente contrato podrá scr mod¡licado tlentlo de los alca¡rces previstos en el inc. a) del

anículo E9 de las NII-SAUS, sientprc r cuando ex¡sta acucrdo entre las partes Dichas

modificaciones debenin, estar orientadas por la causa del contralo y estar dcstinadas al

cumplirniento del objelo de la cont¡atación.

Las modilicaciones alcontrato serán considcrudas sólo en caso extraordinario cn r¡uc el servicio

deba ser conrplementado y se detemr ine una ¡nodilicación signilicativa cn la CONSU L'I ORIA
que conlleve un decremento o increrncnto cn Ios plazos o aliancr'. La INSPEC'I'ORíA debeni

fonnular el documento de sustento técnico-financiero que establczca las causas ) razones por

Ias cualcs dcbicra scr suscrito este docL¡11)c¡rto. llsta(s) rrlodilicación(es) no deberá(n) exceder el

diez por ciento (107ó) del monto dcl corltrato principal. 'foda rnodiflcación qu!'se pretenda

realizar debeni ser concertada previanrcntc. a c'lectos de evitar recla¡nos posteriores. El informe-

recomendación y ant€cedenles serán cursados ¡xrr la INSPtICTORIA a Ia CON-l'RATANTE.
quien luego de su anál¡s¡s a trayés de la Dirccción Dcparlarnental a cargo del Proyccto, realizará
el procesamienlo del análisis legal y tbnnulación del Contrato modillcatorio, antes de su

suscriPc¡ón.

El Contrato Modificatorio debe ser r.rnitido ¡'suscrito por ambts panes de fbnna previa a la
ejecución de las prestaciones el'ec(o dc la ¡notlilicación y en ningún caso const¡tuye un

documcnto regularizador de procedinricnto dc prestación de los servicios, excepto en casos dc

emergencia pro,bada y justificada, que incida en la prestación del servicio objeto de la

CONSU LTORIA.

29,2. La CONTRATANTE a tr¿vés rlc' lu INSPLC I ORiA se rcserva cl derccho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EJECUI'ORA cl'ectúe los ajustes de rutina o especiales

en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSUI,I'ORiA. o ajustes en el cronograma de

servicios, para la cual solo será necesaria l¡ cnrisión dc una instrucción expresa ernitida por la
INSPEC'TORiA.

TRIGÉSIMA.. (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECI'OS DE VIVIENDA CUALI'TATIVA)

La Orden de Ca:nbio para esle lipo de proycctos se aplica cuando la rnodillcación a ser introducida
implica una modificación de plazos, ajuste o rr'distribución dc cantidadcs dc nrateriales de construcción,
sin modificación de precios unitarios. El ajuste o rcd¡slr¡bución no debcni disrninuir rnás rJcl diez por
ciento ( l0 %) del cornponente "provisiórvdotación de matcriales" del contrato principal.
El documento dcnonlinado Orden de Cambio dcbr"rá contcncr ¡nini¡'¡anlente. núnrero corrcl¿tivo, l'echa
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustenlos tr.tcnicos.

La "Orden de Cambio para proyectos cualitativos de vivienda social" será aprobada y finnada por el
Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que llnnó el contrato
principal y la Entidad Ejecutora.
Esta Orden de Ca¡nbio no deberá ejecutarse cn tanlo no scü a¡rrobada por las instalcias correspondientes.

Las Órdenes de Ca¡nbio cuando se soliciten para rcalizar rlodillcaciones de los plazos establecidos para

los productos; la Entidad Ejecutora deberá prescntar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio
al lnspector del Proyecto con un plazo nrínimo dc scis (ó) tlías calendsrio de anticipación al
cumplimiento del pliuo de entrega del intbnreiproducto correspondiente, excepto en el penúltimo
producto que podrá ser presentado h¿str l0 días calcndario antes de la entrega provisional. El Inspcctor
debení revisar y aprobar la solicitud en un plazo rn/rxirrro dc curtro (4) díss ca¡endario, debiendo ser
entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo nárirno dc dos (2) días hábiles de anticipación al

cumplimiento del plzrzo de entrega del informc/producto corrcspondiente.

I

l)
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TRfCÉStMA pRtMERA.- (PAGO POR SERVICtOS ADICIONALES) l.os servicios adicionales

ordenados confonne la modalidad descrita en la CIáusula Vigésima Novena. scrán pagados scgún lo

expresamente establecido en el Contrato Modilicatorio.

En caso de existir cstos servicios adicionales la fN't'IDAD EJECU-I'ORA los consignani en el

certificado de pago.

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- (MOROSIDAD Y sus P¡lNAl,lDADf,S) Qued¡r convenido entre las

partes contratantes, que salvo la existcncia de hechos de luerza mayor, caso lbrluito u otras causas

áebidamente conrprobadas por la INSPEC'I'ORí4. conlorrne lo establccido cn |os l'Únninos de

Referenci4 sin perjuicio de resolver el contrato. se aplicarart la siguiente ntulta:

a) A Ia Entidad Ljecutora contratada. se aplicarii una rnulta de: el equivalcntc al I por l.0l)0 del

monto tolal del Contrato, por cada día calend¿rio.

Las causales para la aplicación de mult¿s son las siguientcs:
o Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con Ia cntrega de los productos en los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad [Jjecutora prcscnte el producto observado ya conegido y nucvanrcnte sea

observado por cl lnspector, se procederá al cobro dc la ¡nulta respectiva. (la rnulla scrá co¡nputable

a paflir desde el siguiente día del plazo de prescntación del producto).
. Cuando Ia Ent¡dad Ejecutora presente cl producto obscrvado ya corrcgido y nuevarne¡rte sea

observado por el F'iscal se procederá al cobro de la rnulta respectiva (la rnulta será cornputable a

part¡r desde el s¡guiente día de la primcra prescntación al fiscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demor¿re más de cinco (5) días calendario en responder las

consultas (instructivos, canÍ§. inlbnnc. otros) li¡rnruludas por escrito por la AEVIVITiNDA o por

la INSPECTORiA, en asunlos relacionados con el objcto dcl contrato.
o Cuando la Entidad Ejecutora contralada, retrasc, incurnpla o no se encuentre en obra alguno de

los siguientes insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes. olicina, muebles y
enseres, ropa de trabajo, equipo de conrputación. hcrramicntas, personal dc prol ccto. vehiculos
propuestos. y cualquiera de las Co¡rdiciones Adicionalc's ofertad¿s en el |ormulario C-2 de la

propuesla adjudicada, el mismo debcrá ser valorado por el lnspector de Proyecto y validado por

el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad lljccutora contratadu. se apliculii urr¡ ¡¡rr¡lla de: cl cquivalcntc al I por 1.000 rlel
monio iolrl dcl Contrato. cn lus si¡lrricrrlcs aeuiorrc':

BOLIV t.\

a

o

Cuando Ia Entidad Ejecutora contñrtada. sustituya pol cada personal clave ('l OA. I:ducador Social
y Almacenero) sin previa j ustificación y autorizaciór del lnspector excepto por incapacidad fisica
del profesional, c¿so de muerte o por causas dc salud. En cualquiera de los casos la Entidad
Ejecutora contr¿tada, deberá acreditar oponunamcntc con los certificados respectivos de la c¿usa

aducida.

Cuando se verilique la ausenci¡¡. la ¡nala ad¡ninistración y la falta de actualización de las carpelas

familiares por pane de la Entidad Ej!'curora.

c) A la Entidad Ejecutora contrdtada, se aplicará una rrulta de: el equivalente al 5por I.000 del

monto tolal del Contralo. en lrs s¡guienles accion(s:
. Cuando la UN'I'IDAD EJECU'IORA. no curnplu con la Entrega Provisional en los flazos

eslablecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECU'IORA. no curnpla con la Entrega Definitiva en los plazos

esablecidos.
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d) Llamsdas de Atención:
El lnspector dcl proyeclo podrá ern¡tir llarnadas de atcnción a la Entidad Ejecutora Por:
o lncumplirniento a las instruccioncs irnpartidus por !'l lnspeclor del proyecto.
o lncumplinriento en la cantidad y plazo de ¡¡rorilización del equipo comprometido en su propuesta

para la ejecución del proyecto.
. lncumplimiento en el porcentaje de pañic¡pac¡ón dcl personal f'emenino en el proyecto.
o lncumplimiento en uno o más puntos del Fornrulario C-2.

NOTA; La tercera llamada de ulención por lu uisnu cuusul, §e podrú con§¡ruit'en unu cuusul puru
la Resolución de Contruto

ffi
¿ /t¡rült{r §,
A; t !üu¡¡ \7.t
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La P6z Ofrclna Nac¡onal Calle Fernando Gu¿dralta llo .i'i ., ,

Tdétunc: (591-2) 214t-l6l -2148984 - 211750C - 2: i!.,1,.
Ollc¡Es dopstarientales. La Paz (212125356, Potosr ii, cr-:i'

Nota:
No se deberá cobrur tloble multa por lus misntus cuttslJls a¡t lu entregu de los pruductos.

Se reqlizarán llqnqdas de atenció¡t cuundr,¡ eiLlencian lus .uusus )'/o,tto!i\)os del íncunplinriento.

e) Resolución de Contr¿to:
Se procederá al tÉmite de resolución del Conlñ¡to. cuündo:

o De establecerse. que por la aplicación de nrultas por nrorus se ha llegado al lim¡te del siete por

ciento (7%) del monto total del Contrato. podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato
(Decisión optativa).

. De establecenie, que por la aplicación dc multas por rnoras se ha llegado al límitc r¡áximo del
diez por ciento ( | 0%) del monto total del Contrato, comunicará oficia¡mcntc esta situación a Ia
ENTIDAD a efectos del procesamiento de la rcsolución del Contr¿to (de lbnna obligatoria).

NOTA: Las multu.v serán aplicuclus de ucuerdo ul tilti¡tto c t»tt'uto vigent(

TRICÉSIMA 'TERCERA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)

33.1. Responsabilidad Técnic¡: La ENTIDAD tlJllCU'l'ORA asurne la rcsponsabilidad técnica
absoluta. de los servicios profesionales prcstados bajo el presente contrato. confbnne lo
esÉblecido en los Términos de Retérencia ¡ su propucsta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECU'I'ORA garantiza y responde del servicio prestado bajo
este Contr¿to. por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal
bajo su dependencia que haya panic¡pado de la prcstación del servicio, para realizar cualquier
aclaración, de fonna posterior a la liquidación dcl co tr¿to, se obliga a atender los rcquerimiento
y estar a completa disposición de la CON'l'l{^1 AN'l E.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la CON'[R^'I ANTE hañi
conocer a la Contraloría Ceneral del Eslado. para los elbctos legales peninentcs, !'n razón de
que el scrvicio ha sido prestado bajo un cootr¿to adrninistrativo, por lo cual la ENTIDAI)
EJECU'l'ORA es responsablc ante el Estado.

La EN'l'IDAD EJECUTORA, en ningún caso elccluará pagos a lerceros, ni aceptará pagos

indirectos de terceros. en relación con el scrvicio obj!'lo dc este Contrato, o con los pagos que

de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con cnlpr!'sas. organizaciones, funcionurios públicos o
personas que puedan potencialmente o. dc hccho. derivar beneficio conrercial del servicio
enco¡nendado a la ENTIDAD EJECUI'ORA. o dc los resultados o recomcndaciones de éstc.

n
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Bajo esta responsabilidad sc establece cltte la 1:N'l'IDAD EJECU'I'ORA, sc hirrii prible a las

sanciones legales pertinentes. cuando se ltaya cstablecido su culpabilidad. por la via legal

correspondiente.

33.2. Responsabilida<t Civil: La EN'I'IDAD EJ¡l(lU l ORA será el único responsablc por reclamos

judiciales yr'o extrajudiciales cl'ectuados por tcrccras pclsonas que resulten de actos u omisiones

relacionadas exclusivamente con la prcstación dcl servicio bajo cste Contrato.

33.J. Responsabilidad en salubrid¡d: La EN'l lDAD EJf,CU'I'ORA tlebcrá currrplir con lo
establecido por el Reglamento para el Desarrollo dc Actividadcs Econórricas dcl Sector dc la

Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-M iniste rial N' 001i2020 dc 08 de mayo

de 2020 lo establecido en los Ténninos de Rcl'r'rcncia y cualquier otra nornraliva conexa

referente a los protocolos de bioseguridad. obligiindosc a priorizar las nredidas necesarias de

prevención sanitaria para evitar el contagio tlcl coronavirus COVID 19.

TRTGÉSTMA CUARTA. - (SUSPENSIÓN DE 
^C'I.IVIDADT]S) 

t,a CONTRA'I.ANTE está

facultada para suspender temporalmente los servicios que presta la tlN'IIDAD EJtICUTORA, en

cualquier momento, por motivos de fuerza mayor. caso lbrtuito y/o razones convcn¡entcs a los intcreses
del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD EJECU'IORA por escrito por intcrnredio de la
INSPECTORIA, con una ant¡cipación de cinco (5) días calcndar¡o, excepto en los casos dc urgcncia
por alguna emerge¡tcia irnponderable. Esla suspensión pucde scr total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE rcconoccr/r a l'uror dc la UN'l'IDAD EJECUI'ORA los gastos en
que éste incurr¿ por mantenimiento del peruonal rn el scrr icio objcto dc la CONSULTORIA, siempre
y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los ( l0) diez días calendario. A los efectos del pago de
estos g¿stos, la INSPECTORIA llevaní el control rcspr'ctivo de personal paralizado ¡ elaboraní el
r€spectivo intbmre conteniendo el impone y plazo t¡uc elt su caso conesponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CON'IRA'I'ANTE la suspcnsión ternporal
de sus servicios en la CONSULTORIA, cuando se presenlan situacioncs de luerza rrra¡or. caso lbrtuito
o por causas atribuibles a la CONTRATAN'I'E que alectqn a la ENTIDAD EJECU'I ORA en la
prestación de sus servicios. esta suspensión pucdc scr parcial o tolal. Dicha suspensión podÉ
efectivizarse siernpre y cuando la CON'fRA l AN l ll la autorice de ¡nanera exprcsa considerando como
incumplimiento toda suspensión realiz¡¡da sin autori¿ación. U númcro de días cn que los trabajos se

encuentran suspendidos se añadini al plazo del CONIItA.lO a cuyo cl INSPECTOR preparara la
respecliva Orden de Cambio, de manera excep,cional lu CON'l'RATANTE podni realizar la aprobación
de suspensiones que se hayan realizado sin autorizac¡ón previa. sienrpre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o crnergencia debidarnente cornprobadas por la
ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fucra lolaltncnte suspendido por más de dicz ( l0) dias
calendario a efcctos de reconocimiento del pago, sc'seguirá el proccdirniento ya prcvisto cn Ia presente

cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o lotahnente por ncgligencia de la ENTIDAD EJECUTORÁ en

observar y cumplir conectamente Ias estipulacioncs dcl contrato yro de los docunrentos quc lbrman pane

del mismo, el tiernpo que los servicios peÍnanczca¡r suspendidos. no merecerán ninguna anrpliación del
plazo del servicio o ajuste de plazos del cronogralr¿r dc servicio. ni conc.sponderá pago alg,uno por el
personal parado.

TRIGÉSIMA QUIN'¡'A. - (Cf,RTl¡'ICADO DE l.rQUrDAC|ÓN nNAL) Dcnro de los diez (10)
días calendario siguientes a la fecha de la enlrega del producto final o a la terminación del contralo por
resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómpulo de serricios prestados,

elaborani y presenlani el Certificado de Liquidación lrinal dcl scrvicio dc CONSULTORIA, con fe{ha
y la firma del GIIRENTE DEL PROYECTO, u la INSPEC'|'OR|A para su aprobación. La

u0LtvtA
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CONTRATAN'¡f, a rravés de la INSPECI'ORi^ sc rcserva cl derccho de rcalizar los ajustcs que

considere peninentes previa a la aprobación dcl cenil'lcrdo dc liL¡uidación linal.

En caso de que la INTIDAD EJECUTORA, llo pr§scntc a la CONTRATANTE el Ccrt¡ficado de

Liquidación Final dentro dcl plazo previsto, la CON'I RA'!'AN'IE dcbcrá elaborar y aprobar en base a

la planilla de córnputo de servicios prestados el Ccnilicado dc't-iquidación Final. el cual sc'rá notillcado
a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación dcl contrato se esBblecerán los saldos a l'avor o en contra, Ia devolución o ejecuciÓn

de garantías. el cobro de multas y pcnalidades. la rccupcmción del anticipo y todo otro aspeclo que

implique la liquidación de deudas y acreccncias elt¡'e l¡s pancs por terminaciÓn dcl conlrato por

cumplimiento o rcsolución del ¡nisrno.

La INSPf,CTORiA y la CONTRATANTE no <larúrr por linalizada la liquidación del contr¿to. si la

ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con rodas sus obligaciones de acuerdo a los ténninos
del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CON'I'RATAN'l'E a través de la

TNSPECTORIA podrán el'ectuar correccioncs cn el Ccnilicado de t.iquidación l:inal aprobado

reservándose el derecho de que aún después del pago linal. en caso de establecerse anonralias, se pueda

obtener por la vía coactiva ñscal, por la naturalei¿a adr¡rinistrativa del Contrato. la restitueión dc saldos
que resultasen co¡no indebidalnente pagados a la llN'l lDAD UJECUTORA.

El cierre de contr¿to dcberá scr acreditado con un Ccrtillcldo de Cunrplimiento de Contrato. otorgado
por la Autoridad conlpetente de la CONTRATAN'l E lucgo de concluido el trámite precedentemente

especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la UN'IIDAD EJI|CUI'ORA. por negligencia
o impericia que ocasion¿sen daños posteriores sobrc el objr:to de contratación.

TRIGÉSIMA SEXTA. . (PROCEDIMTEN'¡'O DE PACO DEL CERTI I'ICADO DE
LIQUIDACIÓN FINAL) La ENT¡DAD EJECU'| ORA rlcbeÉ rencr presenre que debcrá desconrarse
del impone del Ccnillcado de Liquidución l"inal los siguierrtcs conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los cenitlcados.
b) Reposición de daños, si hubiere.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación dcl anticipo si hubiem saldos pendicrrtes.

d) Las multas y penalidades, si hubiere.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no sc hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la IIN'l'IDAD EJECUTORA podrá establcccr cl irnporte de los pagos a los cuales considere
tener derecho, que hubiesen sido recla¡nados sustcolad ) oportunamente (dentro de los diez ( l0) días

calendario de sucedido el hecho que originó el rcclarno) y que no hubiese sido pagado por la
CONTRATANTf,.

Preparado asi el Certillcado de Liquidación Final 1'debidancnte aprobado por la INSPEC'l'ORlA, ésta

lo remitiní a la dcpcndencia de la CONTRA'I'AN'I'E que rcaliz-a el seguirniento dcl scrvicio. para su

conocimiento, quien cn su caso requer¡rá las aclaraciones que considere pertinentcs; de no existir
observación algu¡ra para el procesamiento del pago, autorizurú el misrno.

Este proceso utiliz¿u á los plazos previstos en la Cláusr¡lir Vigésinra Séptirna del presenle Contrato, para

el pago de saldos cn cuso que existiescn.

TRIGÉSIMA SÉPflMA. - (CONFORMIDAD) I:rr scrial dc conlbr¡nidad y para su tlel y estricto

cumplimiento suscriben el presente Contr¿to, cn cioc{, (5),,'icmplares de un mismo tenor ¡ validez, el

lng. Carlos Enrique Vargas Bazán, en rcprc'scnlación legal del CONTRA1'AN'[[:. y el señor

k

\

La Paz Oflclna Nac¡ona¡ Calle Fernando Guadralla No .j 1 I e5(l A! 20 de Octubre - nnps //www aoúvlonda gob.bO
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christian Yassir Ricero Diez Represcnrantc Legal de la empresa cACHUELA CHICA
CONSTRUCTORA CONSULTORA, conro la EN'l'IDAD t:JIICUTORA.

Este documento. conlbrme a disposicioncs lcgales dc corrtlol llscal r igcntcs. scrii rcgistrado ante la

Contraloría Ceneral dcl Estado.

Usted Señor Notario se serviÉ insertar todas las demús cláusulas t¡ue tucscn de cstilo y scguridad.

Es suscrito en la ciudad de Santa Cruz. el i I dc rrtarzo tic 2025.
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